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Continúa la suscricion voluntaria para atender á las ne
cesidades que puedan sobrevenir en Madrid y demas 
pueblos de la provincia con motivo de la enfermedad rei
nante,

Rs, vn.

Excmo. Sr. D. Joaquín de Hysern, catedrático
de la facultad de medicina ................  30

Sr. D. Vicente Almero, id................................  20
Excmo. Sr. D. Manuel Frau, id........................ 20
Sr, D. Dionisio Villanueva y Solís, id ........  20
Sr. D. Félix Janer, id  ........................  20
Sr. D. Manuel Soler y Espárter, id........  20
Si*. D. Tomas Santero, id .. ..................... 20
Sr. D. Francisco Alonso Rubio, id........  20
Sr. D. Pedro Mata, id ................................  10
Sr. D. Carlos María Coronado, id. de la facul

tad de jurisprudencia..  19
Sr. D. Eustoquio Laso, id ............................  19
Sr. D. Pedro Sabau y Larroya , id ........  19
Sr. D. Tomas de la Fuente y Pinillos, id. de

teología...............      19
Sr. D. Victoriano Mariño y A rroyo, secreta

rio gerieral.. . . . . . . . . ..........   19
Sr. D. Juan, de Dios de la Rada y Delgado... 19
Sr. D. Julián Samaniego y Samaniego, oficial

de la Secretaría  ..............................  12
Sr. D. Luis Cordon, id. id ......................  19
Sr. D. Ventura Chavarri, id. id ............  10
Sr. D. José dei Valle y Bordó , id .......... 10
Sr. D. Domingo Ortega , escribiente de i d . .. 4
Sr. D. Leoncio Francisco Gallego, id ...........  4
Sr. D. Francisco González Chio, id .......  4
Sr. D. Santiago Saornil, id .................... .........  4
Sr. D. Aniceto Diez, i d   ....................  4
Sr. D. Francisco Javier Rubí y Perales, id . . .  4
Sr. D. Tomas Diaz de la Quintana, id ...........  4
Sr. D. Victoriano Sanz, id ............................. 8 . .  17
Sr. D. Manuel Marusi, id .......................  4
Sr. D. José Chaves, id     ..........   40
Sr. D. Manuel Pinilla!, id ........................  4
Sr. D. Juan José de Urquijo, arquitecto de la

Universidad.: .......................    38
Sr. D. Antonio Campesinos, oficial de la Bi

blioteca ................................................. 10 •
Sr. D. José Jiménez Teixidó , id ..................... 10
Sr. D. Isidro Cárdenas, portero de la secre

taría ...........................  4
Sr. D. Manuel Montoto, id. dé la biblioteca... 4
Sr. D. Andrés Royo, conserge del Instituto

de San Isidro  ............................................. 10
Sr. D. Santiago Sangay, bedel del m ism o... 4
Sr. D. Felipe González, id ................................  4
Sr. D. Eusebio Molero, id ............................... 4
Sr. D. Ramón Aguirre , id ............................... 4
Sr. D. Juan Oreusan, portero  ............  4
Sr. D. Ramón Cotera, mozo de aseo     4
Sr. D. Juan Antonio Huertas, id...................... 4
Sr. D. Estéban del Olmo, id ............................  4
Sr. D. Manuel Sedeño, id ................................  4
Sr. D. José Rey, id .................................. . . . . .  4
Sr. D. Antonio María Azpiroz, escribiente del

RastitiHo del Noviciado .   40
Sr. D. Benito Tamayo, ayudante de la facul

tad de filosofía.......................................    12
Sr. D. Fausto Garagarza, id ............................  12
Sr. D. Santiago de Olózaga, id. de farmacia.. -12
Sr. D. Pedro Lletget, id ..................................... 12
Sr. D. Eusebio Baraibar, conserge..................  10
Sr. D. Simeón González, bedel........................  4
Sr. D. Pedro Conde, jardinero........................  4
Sr. D. Manuel Menendez, portero..................  4
Sr. D.,Juan López, mozo de aseo...........................  4
Sr. D. Juan Brabo, i d . . . ................................  4
Sr. D. Francisco San Juan , id   ....................  4
Sr. D. Fernando de Ulibarri, bibliotecario de

la facultad de medicina....................................... 20
Sr. D. Miguel Canal, oficial de la misma  12
Sr. D. Joaquin Malo, ayudante de la misma. 10
Sr. D. Pedro Peñuelas, auxiliar de la biblio

teca...............................   6
Sr. D. Gregorio Puente de la Serna, profesor

clínico.................................................................... 20
Sr. D. Estéban Sánchez Ocaña, id ........................  10
Cr. D. Francisco de P. García Desportes, ayu

dante de la facultad de medicina....................  10
Sr. D. Vicente Rodríguez de Brizuela, primer

escultor anatómico ................................... 10
Sr. D. Francisco Santana, segundo ayudante

de disección.........................................................  10
Sr. D. Nicolás Fernandez, tercer ayudante

de id .....................................................    19
Sr. D. Aureliano Maestre de San Juan , ayu

dante del conservador preparador....................  10
Sr. D Cecilio Palacios, escribiente de la se

cretaría de la facultad de medicina  6
Sr. D. Mariano Jesús Heredero, conserge —  12
Sr. D. Manuel M artin, bedel. . .  ....................  4
Sr. D. José Arberola , id ................................... 4
Sr. D. Francisco García, id ..............................  8
Sr. D. José Doncel, id ......................................  6
Sr. D. Alejandro Teixidó, alumno interno... 4
Sr. D. José Campal, id ......................................  4
Sr. D. Leopoldo Membrillero, id ..................... 4
Sr. D. Juan José de la Plaza, i d .   ................  4
Sr. D. Eduardo Perez de la Fañosa, id   4
Sr. D. Mariano Carretero, id ............................  4
Sr. D. Carlos de Lara, id ................................... 4
Sr. D. Francisco Marchante, portero  4
Sr. D. Fernando García, mozo de aseo  2
Sr. D. Antonio Lucio y Treller, id  , . . .  4
Sr. D. Ramón López Quiroga Fernandez , id. 4

Total.......................  216,113..17

Madrid 10 de Setiembre de 1855 —Luis Sagasti.

PARTE OFICIAL.
PRIMERA SECCION.

MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina ( Q. D. G.) y su augusta Real 
familia continúan sin novedad en su impor
tante salud en el Real Sitio de San Lorenzo.

SEGUNDA SECCION.
BOLETINES DE LOS MINISTERIOS.

GRACIA Y JUSTICIA.

Estadística y Notariado.

En despacho ordinario, aprobado por S. M. en 8 del. 
actual, se na servido mandar expedir:

Real carta de sucesión en los títulos de Marques de la 
Scala y Conde de Villagonzalo con la grandeza de España 
unida á este último, á favor de D. Mariano Miguel Maldo- 
nadó y Dávalos.

Real tjtulo de Montero de Cámara y Guarda de S. M. á 
favor de D. Manuel Madrazo Escalera.

Real título de propiedad y ejercicio de la escribanía

numeraria del Concejo de la Medianía de Argüelles á fa
vor de D. Matías Diez Canseco.

Real título de ejercicio de la escribanía de Fuente la 
Higuera á favor de D. Domingo Vihuelas, por quien ha 
sido rematada.

Real título de propiedad y ejercicio de la escribanía 
numeraria de Alcazaren á favor de D. Crisógono García.

! GUERRA.

( Conclusión.)

Justicia militar.

4 Setiembre 1855. Al Director general de artillería.— 
Desaprobando la sentencia contra D. Gabriel Pellicer, é 
imponiéndole un año de prisión, con apercibimiento.

Juzgados.
6 Setiembre 1855. Al Director general de artillería.— 

Se conceden seis meses de licencia al Asesor de artillería 
de-Canarias D. Juan Rodríguez Botas Da-Pelo.

Indultos.
4 Setiembre 1855. Al Sr. Ministro de Estado.—Se con

cede indulto del delito de deserción á José Muías, soldado 
que fue del provincial de Salamanca.

Al Director general de infantería.—Id. id. id. á Manuel 
Martin Mertazo, soldado que fue del regimiento infantería 
Union.

Sanidad militar.

5 Setiembre 1855. Al Director general de Sanidad mi
litar.—Promoviendo al empleo de primer médico á D, An
tonio Moreno Sanjurjo.

Al mismo. — Destinando al segundo batallón del regi
miento de infantería Saboya al segundo ayudante-médico 
D. Domingo Rodríguez Monelos.

Al mismo.—Concediendo la vuelta al servicio con em
pleo de primer ayudante-médico á D. Rafael Mejías y 
Castillo.

Al mismo. — Destinando á la tercera brigada montada 
de artillería al primer ayudante-médico D. Antonio Ben- 
dicho, y que en la vacante que este deja en el regimiento 
de ingenieros, donde sirve, pase el de igual clase D. Se
vero Fernandez Mora; y para la que este deja en el regi
miento caballería de Almansa, la ocupe D. Alejandro Ño- 
gués y Margall.

Al mismo.—Destinando al-regimiento caballería de Pa
vía al primer ayudante-médico D. Juan de la Morena y 
Cappa.
‘ ' 7 de id. Al Director general de Sanidad militar.—Des
tinando á las órdenes del Capitán General de Cuba al pri
mer ayudante-médico D. Vicente Hernández y Cortado.

Al mis;no.—Id. ai regimiento infantería Toledo, al pri
mer ayudante-médico D. Eusebio Gascón y Vicente.

Al mismo.—Concediendo el reemplazo para esta corte 
ai primer ayudante-médico D. Juan Francia Bañuelos.

Al mismo.—Accediendo á la permuta de destinos que 
piden los segundos ayudantes-médicos D. Francisco Ja
vier Bañoy y D. Sinforiano Fernandez López.

Al Capitán General de Puerto-Rico.—Aprobando la 
disposición adoptada por el Capitán General de dicha isla, 
nombrando médico de la brigada de artillería de la m is-

a l ^ i« i í^  ayiulanta-Laédicor D. Antonio Hj¿06a.y Ca- 
ballero.

Vicariato.
5 Setiembre 1855. Al Sr. Patriarca Vicario general 

del ejército.—Nombrando capellán del hospital militar de 
la ciudad de lbiza al presbítero D. Ignacio Severo Riera.

Cruces.

4 Setiembre 1855. Al Sr. Ministro de Estado.—Signi
ficando para cruz de caballero de Isabel la Católica á Don 
Quirico Paz y Perez y D. José de la Iglesia, capellán y 
mariscal mayor del regimiento caballería de Farnesio.

Al Director general de caballería.—Declarando anti
güedad en la cruz de San Hermenegildo al Teniente co
ronel D. Luis Vieyra Abreu.

Al mismo.—Id. al Teniente coronel D. Gerónimo San- 
toyo.

Al mismo.—Id. id. áD. Francisco Keisser.
Al mismo.—Id. id. á D. Sebastian Pastor.
Al mismo.—Id. al Comandante D. Emilio Vienne.
Al'mismo.—Id. id. á D. Felipe Torres.
Al mismo.—Id. id. á D. Narciso Sánchez.
Al mismo.-^Id. al Capitán D. Manuel Ponce.
Al mismo —Id. id. á D. Salvador Vargas.
Al Sr. Ministro de Marina.—'Concediendo cruz de San 

Hermenegildo á D. Juan Ruiz y Ramos, Teniente de ar
tillería de Marina.

5 de id. Al Sr. Ministro de Estado. — Significando pa
ra Comendador de Cárlos III al Coronel D. Ricardo Piel- 
tain, y para Caballero de Isabel la Católica al Capitán Don 
Francisco Gómez de Mercado, y al ayudante-médico Don 
Crisanto Lopéz Ramírez.

Al mismo.— Id. para Caballero de Isabel la Católica á 
D. Antonio Masegur, Subteniente de la Milicia Nacional de 
Olot.

Al Capitán General de Navarra.—Concediendo antigüe
dad en la Cruz de San Hermenegildo al segundo Jefe de 
Carabineros D. Rafael Villanueva.

Al Capitán General de Galicia.—Declarando antigüedad 
en la Cruz de San Hermenegildo, al Teniente D. Diego Po
sada.

Al de Andalucía.—Id. al Capitán D. José de la Rosa.
Al de Filipinas.—Id. al Coronel D. Miguel Zizar.
Al de Puerto-Rico.—Id. al Capitán D. Pedro Sánchez.
Al mismo.—Id. al de igual clase D. Felipe Romero.
Al Director general de infantería.— Id. al de id. Don 

José Valcárcel.
Al mismo.—Id. al segundo Comandante D. Andrés Sal

cedo.
Al mismo.—Id. al id. D. Fernando Rodríguez.
Al mismo.—Id. al id. D. Nicolás Pavía.
Al mismo.—Id. al primer Comandante Don Antonio 

Palma.
Al mismo.—Id. al Capitán D. Miguel Penla.
Al de Caballería.—Id. al Teniente D. Miguel Salazar.
Al misino.—Id. al Capitán D. JoséSandoval.
Al mismo.—Id. al Comandante D. Juan Vergara.
Al Director general de Infantería.—Id. al de igual cla

se D. Antonio Mascaré.

Monte Pió militar.
4 Setiembre 1855. Al Secretario del Tribunal Supremo 

de Guerra y Marina.— Concediendo licencia para casarse 
al Comandante graduado, Capitán del regimiento de Bai
len del ejército de Cuba, D. Francisco Moriano y Váz
quez.

Al misino.— Trasmitiendo á Doña María de la Asunción 
y Doña Paula Uncela y Amaya la pensión que su madre 
disfrutó.

Al mismo.—Id. á Doña María de la Concepción Tosta
do Carvajal y Delgado.

Al mismo.—id. á Doña Francisca y Doña María del 
Pilar Sayeron y Estéban.

Al mismo.—Id. á D. Ruperto Manzanedo y Ripamonti.
Al mismo. — Id. á Doña Antonia Gastahaduy é Isla 

Cobian.
Al mismo.—Concediendo pensión á Doña Luisa D u- 

compt y Rodríguez.
Al mismo.—Id. á Doña María Amalia del Cármen Bo

nilla y Benedit.
Al mi9mo.—Id á Doña Antonia Calvet y Velarde.
Al mismo.—Id. á D. Santiago Gasset y Gonzalo.
Al mismo.—Id. á Dona Ursula Perez y García.
Al mismo.—Id. á Doña Mariana Ezguerra y Lostanon.
Al mismo.—Id. á Doña Teresa Sastre y Castellar,
Al mismo.—Id. á Doña Magdalena Serra y Ferrer.
Al mismo.—Id. á Doña Josefa Villet y Bernabé.
Al mismo.—Id. á Doña María de los Delores Quijada 

y Fourrat.
Al mismo.—Id. á Doña Rafaela López Espinosa y del 

Toro, y hermanos.
Al mismo.—Id. á Doña Ubaldina y D. Gustavo More

no y Mendoza.

Al mismo.—Id. á Doña María Betaly y Diaz.
Al mismo.—Id. áDoña Zoila Dolores Zulaicay Uriarte,
Al mismo.—Id. á Doña María de [los Dolores Agudo y 

Gutiérrez.
Al mismo.—Id. á Doña Rita Soler y Pascual.

6 de id. Al Secretario del Tribunal Supremo de Guer
ra y Marina.—Concediendo licja|Kfia para casarse al Capi
tán graduado D. Hermenegildo Aguijar; y Ruiz.

Al mismo.—Id. ai C a p itá n J o s é  Delgado y Ramos.
Al mismo.—Id. al Coronel D. Cristóbal Zurita y Lo- 

pera.
Al mismo.—Id, al Capitán graduado D. José Ferri y 

Vidal.
Al mismo.—Se declara opcion al Monte-pio militar á 

la esposa del Comandante graduado D. Manuel Andía y 
Abela.

A los Sres. Diputados Secretarios de los Cortes.—De
clarando que Josefa Nicanora Gállete de Molina carece de 
derecho á la pensión que pide.

Al Capitán General de Castilla la Vieja.—Que se abone 
á Doña Josefa Hernaez de Polledo la pensión que perci
bía en Madrid por las oficinas de León.

Al Capitán General de Casfilla la Nueva.—Que no há 
lugar á la pensión que pide Doña Bernarda Suero de An
gulo.

Al de Granada.—Concediendo á Doña Dolores Galludo 
y Reus relief y licencia, para residir en Málaga.

Al Sr. Ministro de Estado. — Aprobando las pagas def 
tocas concedidas á Doña Ignacia Maura Franco de Poiron

Retirados.
4 Setiembre 1855. Al Director general de infantería 

y al Sr. Ministro de Estado.—Concediendo grado de Co-; 
m andante, de Teniente Coronel, cruz de Isabel la Católi
ca y empleo de segundo Comandante, al Capitán D. Ju
lián Solis Estevanez.

Al Director general de Infantería—Concediendo Real 
despacho de licencia absoluta al Subteniente graduado, 
sargento primero, D. Jacinto Fernandez y Fernandez.

Ai Directar general de caballería.—Concediendo reti
ro , con 135 rs. al mes, al Teniente D. Jorge Artajo.

Al mismo.—Concediendo grado de Alférez [al sargento 
primero D. Antonio Serrano y Castro.

Al mismo.—Concediendo retiro con uso de uniforme 
y fuero criminal al Teniente D. Cárlos Niculaut y Sánchez.

Al mismo.—Concediendo retiro con 1,800 rs. al mes 
al Coronel D. Ramón Monter y Alvarez.

Al mismo.—Concediendo licencia absoluta al Coman
dante D. José Ruiz de Arana.

Al Inspector general de Carabineros. — Concediendo 
empleos de sargento primero y Subteniente, grado de Te
niente y empleo de Teniente, al sargento segundo Don 
Agustín Luis y Yera.

Al Capitán General de Castilla la Nueva—Concediendo

grado de Subteniente al sargento primero D. Martin Vega 
y Vega.

Al de Castilla la Vieja.—Concediendo grado de Capitán 
al Teniente graduado Subteniente de infántería D. Eladio 
Olay Valdés.

Al mismo.—Concediendo grado de Comandante al Ca
pitán D. Santiago Valcárce.

Al de Granada.—Concediendo grado de Capitán al Te
niente graduado Subteniente D. Bartolomé Ferrer Noguera.

Quintas.
4 Setiembre 1855. Al Sr. Ministro de la Goberna

ción.—Negando la libertad del servicio de las armas al 
quinto por Madrid, Eduardo Vega.

Al mismo.—Concediendo sustitución en el servicio de 
las armas al quinto por Pino, Joaquin Martínez.

Al Director General de Infantería.—Concediendo los 
dos años de rebajaron  arreglo al art. 4.° del Real de
creto de 11 de Agosto últim o, al [cabo primero del re
gimiento de infantería Gerona, Cielo Morata y Gisneros.

Milicia Nacional.
3 Setiembre 1855. Al Sr. Ministro de la Gobernación.__

Concediendo á D. Vicente Ferrer y Fontana, Miliciano 
Nacional d é la  época constitucional de 1820 á 18*3, el 
distintivo y carácter de Subteniente de ejército en con
mutación de la cruz de distinción que disfruta.

TERCERA SECCION.
OFICINAS GENERALES.

C A J A  G E N E R A L  D E  DEPOSITOS. ESTADO DE OPERACIONES. i .* SEMANA RE SETIEMBRE DE i  855.

ESTADO abreviado de las operaciones practicadas por la Administración de la Caja en la primera semana del mes de Setiembre de 1855.

CUENTA DE LOS DEPÓSITOS.

DEPOSITOS

EN METALICO Y CUENTAS CORRIENTES.

EXISTENCIAS
EN FIN DE LA SEMANA 

ANTERIOR.

Reales vellón.

RECIBIDO
DURANTE LA ACTUAL.

Reales vellón.

TOTAL.

Reales vellón.

DEVUELTO
EN LA SEMANA DE ESTE 

ESTADO.

Reales vellón.

EXISTENCIA
EN FIN DE LA SEMANA-

Reales vellón.

Necesarios ................... ................. ......................................... 28.098,999.-28
3.322.915.. 28

155.958.. 14 
264,000

6.522,862.-21
9.930.121.. 10

190.123..13 
1.469,351.-15

149.440.. 9

28,000

79,500

118.966..22

28.248,440.. 3 %
3.322.915.. 28

155.958.. 14 
292,000

6.602.362.. 21
9.930.121..10

190.123..13 
! .588,348.. 3

181,513.. 2 
21,705.-12 

4,693.. 29 
106,000 ,

543,621.30 
50,000

-  50*450 -

28.066,927.. ♦
3.301.210..16 

151,264.-19 
186,000

6.058.740.. 25 
9.880,121 ..10

;-■■■ c l t S t t : : ’ !

<  I Reintegrables de co n led o .........| I„ 1„ sr„ 1, l]es

H ------------^ « j . ...................| B ¡ S ¡ & : : . \

1  j ------------m e d ía m e . ,! » ............|  S S S S S S S iV
“ 1 ----------de contado procedentes de intereses y
: v dividendos..  ............................................ ..

Provisionales p a ra  su b a s ta s .^ . ........................................ ..
" A, " •

Total de los depósitos en metálico..........
Cuentas corrientes con Ínteres..................................

49.954,332..27 
1.389,992..20

375,906.. 31 
62,575

50.330,239.-24 
1.452,567.. 20

957,984.. 5
89 949

49.372,255.-19 
1.370,325.. 20O Ay Ai A

Total general del metálico......... . 51.344,325.. 13 438,481 . .31 51.782,807.-10 1.040,226.. 5 50.742,580.. 5

DEPÓSITOS EN EFECTOS.

105.985,153.. 5 
47.656,810.-24 
30.146,717.. 5 
6.972,032.-17

293,000 106.278,153.. 5

*

i T rasfprih lps................... 14,000 106.264,153.. 5
Voluntarios...............................  Intrasferibles..................... • • 47.656,810.-24 • • 47.656,810.-24

\  íiivi auiv» ii/ivu • • • • • • ■• • • »
Pm vK innnlps nara  su b a s ta s ............................ .. 34,000

30.146,717.. 5 
7.006,032.. 17

100,000 30.046,717 . .  &
1.060,000 5.946,032.. 17 .

Total de los depósitos en, papel —  
Cartera.—Efectos corrientes á cobrar en diversos ven

cim ien tos ..................... ..........................................

190.760,713. .17

990 000

327,000 191.087,713. .17

9 9 A  A d a

1.174,000 189.913,713..17 

, 220,000** • •

Total eeneral de efectos . . «• •• 190.980,713.. 17 397 000 1 Q J  QA*7 •ÍJO »** 1.174,000 190.133,713.. 17O A  i  ,U U V i  y i .o ü j^ j io .  .17

-
CAJA.

CARGO.

Existencia en Caja al finalizar la semana an
terior ........................................... ..

METALICO. PAPEL. DATA.

Depósitos devueltos..............................................

METALICO. PAPEL.

1.679,261 ..33

375,906.. 31 
62,575

36,450.. 17

868,739 
• •

•  •

272.600,713.. 17 

327,000

957.984.. 5 
82,242

48,48fi. .16

1,440

164.561.. 13

1.174,000
Pagos por cuentas corrientes.............................

INGRESOS.

Depósitos recibidos en la semana de este es
tado . ................... .

Intereses de depósitos y cuentas corrientes
satisfechos...........................................................

Intereses y dividendos de efectos depositados 
satisfechos.................................. ; ......................

Tesoro público.-/ De suplementos por depó- 
Entregas al mis- S sitos y cuentas corrientes, 
mo por cuenta j De billetes nominativos de
corriente........... ( violtos.................................

Entregas en cuentas c o rr ien te s .....................
Intereses y dividendos cobrados procedentes

de efectos en depósito........................ ..........
/De subvención para pago 

Tr a 5 U? ,.°°-“  ¿e intereses. . . . . . . . . . . .
mo por* cu ente De suPlementos P°r  dePósi’ 
rorri ente / tos y cuentas corrientes.

............ [ k¡petes nominativos...
Cartera.................  Efectos corrientes á cobrar

en diversos vencimientos.

Suma . .......................
Movimiento de fondos.—Remesas cargadas . . .

Cartera............... Efectos corrientes....................

Sum a.............................. 1.254,714

2,415. .23 
1.770,780. . 8

1.174,000 

271.753,713.. ¿7,

■ >
Movimiento de fondqs. -f-Remesas datadas.... 
Existencias en las CajááT|tl finalizar la semana.

3.022,933.-13 
4,976.. 18

272.927,713 . .17

3.027,909.. 31 272.927,713 . .17 3.027,909.. 31 272.927,743.. 17

NOTA. En las existencias que aparecen en Caja por papel, están incluidos los billetes del Tesoro en garantía.

Madrid 8 de Setiembre de 1855.=E1 Contador, P. S ., Bernardo de Cepeda.==V.* B.#=*El Director general, P. S., Antonio de Meneses.

DIRECCION GENERAL DE AGRICULTURA, INDUSTRIA
y COMERCIO.

Bellas artes.—Escuelas especiales.

Programa de los ejercicios de oposición á la plaza de profesor 
de escultura de la Academia de Bellas Artes de Barcelona, 
dotada con el sueldo anual de 8t000 rs.

Los ejercicios de oposición serán tre s :
El primero consistirá en modelar en barro y en bajo 

relieve un asunto de composición , designado por la suer
te, cuyo tamaño será de dos pies castellanos de andio por 
uno y medio de alto.

El segundo consistirá en modelar una Academia por el 
natural en 32 horas, distribuidas eh ocho sesiones de 
cuatro horas cada una.

El tercer ejercicio constará de dos partes :1a primera 
consistirá en ejecutar el boceto de una estataa del tamaño 
de uno y medio piés castellanos de alto , cuyo asunto de
signará la suerte. El tiempo para su  ejecución será el de 
15 horas. La segunda será modelar una estatua del tama
ño de cinco pies castellanos, sujetándose estrictamente 
al boceto indicado en la primera parte. Esta segunda par
te se ejecutará en el término de 50 dias útiles.

Todos estos ejercicios se verificarán dentro de la Aca
demia con entera incomunicación.

Los aspirantes presentarán en el Ministerio de Fomen
to, dentro del plazo improrogable de 30 dfas, contados

desde la publicación de este anuncio en la Gaceta, sus; 
respectivas solicitudes, acompañadas de la correspondien
te fe de bautismo y los demás documentos que tengan 
por conveniente.

Madrid 8 de Setiembre de 1855.==E1 Director general' 
in terino , Cipriano Segundo Montesino.

Programa para la oposición á la cátedra de perspectiva va
cante en la Academia de San Fernando , y dotada con el 
sueldo anual de6 ,0 0 0  rs.
Debiendo proveerse por rigurosa oposición la cátedra 

de perspectiva vacante en la Academia de San Fernando,' 
tendrá lugar dicha oposición bajo las bases siguientes:

1 .* El Tribunal se compondrá de un Presidente, que lo i 
será uno de los Consiliarios de la Academia, y dos Aca
démicos por cada una de las secciones de la misma.

Los opositores deberán tener por lo ménos 22 años.
2.* Los ejercicios de oposición serán tres:
El primero consistirá en la redacción de una mefnoria, 

cuya lectura no baje de media hora, sobre un punto saca
do á la suerte entre diez correspondientes á la asignatura. 
Esta memoria deberá escribirse con la debida incom uni
cación en el término de 24 h o ras , pudiéndo consultar los 
libros que gusten.

El segundo será la explicación de una lección que 
dure una hora , sobre un asuntó de la asignatura sorteado 
da la misma manera qtie el anterior: se concederán séiá 
horas defpreparacion para este ejercicio sin que sea per-

i
mitido consultar libros ni estampas. Concluida la explica
ción deberá contestar cada opositor á . las observaciones 
que sobre ellas hagan los otros de su trinca, sin que se 
invierta én cada una mas de un cuarto de hora.

El torcer ejercicio será puramente gráfico, y consis
tirá en la resolución de un problema. Para este efecto se 
tendrán preparadas de antemano diez hojas numeradas y 
diseñados en cada úna de ellas los datos del problema 
cuya resolución se exige, y. sacando una de las diez bote% 
que con los mismos números se hallarán en una caja, el 
opositor á quien le corresponda sacará una, y  se entre
garán á los de una misma trincólas copias correspondien
tes. Este ejercicio se verificará en la misma forma y con 
la misma duración que el primero. *

Los opositores deberánRevar papeles estirados delta- 
maño que se prevendrá por el T ribunal, los que serán 
rubricados ántes de los ejercicio^ pQr ej Presidente y Se
cretario del mismo.

3.* Los dos ejercicios primeros serán públicos y el 
último privado; pero se expondrán al público los traban 
jos de los opositores ántes de que recaiga el fallo definí-, 
tivo,

4.a En el sorteo, de los puntos para los.dos primeros1 
ejercicios, se observará el órden siguiente: El tribunal 
preparará de antemano diez asuntos referentes ¿ cada 
ejercicio ; y si hubiese mas de una trin ca , se reemplaza
rán los que vayan saliendo con otros nuevos. Estos asun
tos, escritos en papeletas iguales, é igualmente dobladas ó 
arrolladas, se introducirán en una urna: los opositores de



cada trinca, eleg irán  en tre  sí ó sortearán el que haya de 
sacar el asunto para todos; esta lo sacará y lo entregará 
al Presidente , que lo leerá en alta voz , pasándolo des
pués al Secretario , quien dará una copia á cada uno de 
los opositores, conduciéndolos en seguida á sus respec
tivos aposentos.

Gomo en el segundo ejercicio el asunto debe ser dife
rente para cada opositor, sacará cada uno  en presencia 
de los demás su correspondiente papeleta, que se leerá y 
copiará según queda dicho.

5.a El T ribunal celebrará una ó mas reuniones previas 
para  exam inar los expedientes de los aspirantes, formar 
las trincas por orden riguroso de p resen tación , y acor
dar todos los detalles de ejecución que sean necesarios, 
ajustándose, en todo lo que no esté expresamente preve
nido en este programa, á lo que dispone el reglamento del 
plan general de estudios de 1851 vigente para la Acade
mia y Escuelas de Bellas Artes.

6.a Los aspirantes, á esta cátedra p resentarán  en  el 
Ministerio de Fom ento, dentro del plazo improrogable de 
30 dias , contados desde la publicación-de anuncio 
en  la Gaceta,sus correspondientes so líc i^ e fire x p ré sa n d o  
las señas de sus habitaciones rqáftectifrbs. acom pañarán 
todos los documentos que tengan por Conteniente para 
acreditar sus servicios.

Madrid l 0 de Setiembre de i 8&.®*É1 Director gene
ral in te r in o , Cipriano Segundo Montesino.

QUINTA SECCION.
GOBERNADORES, DIPUTACIONES PROVINCIALES , AYUNTA 

MIENTOS , JUNTAS, DEPENDENCIAS VARIAS.

GOBIERNO SUPERIOR DE LA PROVINCIA
DE MADRID.

Edicto convocando á oposición para la plaza de médico 
décimo de los hospitales generales de esta corle.

D. Luis Sagasti, Gobernador civil de e$ta p rov inc ia , y 
Presidente de la Junta provincial de Beneficencia &c. &c 
Hago saber que se saca á oposición en público concurso, 
la indicada plaza de médico décimo délos hospitales gene
rales , dotada con 4,500 rs. v n . , bajo las reglas siguientes:

1.a Podrán optar á esta plaza los doctores ó licencia 
dos en medicina y cirugía.

2.a Los aspirantes se presentarán á firm ar la oposición 
por sí ó por medio de apoderado en la Secretaría de la 
Junta provincial de Beneficencia, sita calle de Luzon, n ú 
mero 6 , p r in c ip a l, en el térm ino de 40 d ia s , contados 
desde la fecha de la publicación de este edicto en la 
Gaceta.

3.a Los aspirantes deberán probar, antes de proceder á 
la oposición, la aptitud legal que se requiere para el des
empeño de semejantes destinos, y presentar una relación 
documentada de sus méritos.

4.a Trascurrido el plazo de los 40 dias, se procederá 
inm ediatamente á los ejercicios de oposición en el hospi 
tal general.

5.a Serán censores de estas oposiciones tres profesores 
de la corporación de médicos del hospital general sacados 
por suerte , y cuatro de la población.

6.a El último de los siete censores que designe la suer 
te deberá concurrir á los ejercicios de oposición , pero 
solo ejercerá como censor en caso de no poder continuar 
asistiendo alguno de ellos.

7.a No podrán ser censores los que tuviesen parentes
co con alguno de los opositores.

8.a Serán Presidente y Secretario de la Junta censora 
el mas antiguo y el mas moderno de los sorteados, según 
la fecha de sus respectivos diplomas.

9.a Si el Presidente de la Junta provincial de Benefi
cencia estimase conveniente presidir los actos de oposi
ción , lo hará , pero sin actuar como censor.

10.a En el dia y hora prefijados y publicados con la 
debida an te lac ión , se reun irán  en el Hospital general los 
censores y opositores para dar principio á los ejercicios 
disponiendo como medida preparatoria la distribución de 
los opositores en trincas.

11.a Los ejercicios de oposición consistirán en tres 
actos: el del p rim er dia en una  disertación ó memoria leí
da por espacio de media hora sobre uno de los tres 
puntos facultativos que el actuante sacará por suerte en la 
sala de concurso el dia anterior sobre el cual le harán  los 
dos contrincantes de su terna, por espacio de quince mi 
ñutos, las observaciones que gusten, leida que sea la di
sertación en público: el del segundo dia en un  caso prác
tico en una de los salas del hospital elegido reservada
m ente por los Jueces y ofrecido en seguida al actuante 
en presencia de los demas opositores, para que después 
de examinado el*caso con toda calma y la atención debida, 
pase aquel en compañía de los mismos Jueces y demas á la 
sala del concurso á hacer metódicamente, y  con arreglo á 
los principios de la c ienc ia , su exposición y clasificación 
con la de los medios terapéuticos que crea mas bien in
dicados; haciendo también sobre estos puntos, los con
trincantes , por el mismo espacio de tiempo , las observa
ciones que estim en : el tercero y último de los actos con
sistirá en preguntas hechas por los Jueces , en secreto, 
sqbre los diversos puntos de la facultad por el tiempo que 
juzguen suficiente para asegurarse de su idoneidad.

12.a Concluidas las oposiciones, y acto continuo del 
mismo ejercicio, procederán los censores: 1.° A la apro
bación dé los mismos ejercicios: 2.° A la calificación de 
los aprobados, empleando las de sobresaliente, bueno ó 
m ediano ; y 3.° A hacer la propuesta en forma de terna 
cuando lo perm ita el número de opositores.

13.a Las actas de la oposición y la de aprobación, ca
lificación y p ropuesta, pasarán á la Junta provincial de 
Beneficencia con la terna para su aprobación.

La Junta provincial de Beneficencia, en virtud de la 
propuesta de lo que arrojen de sí las referidas actas y la 
relación de méritos de cada uno de los candidatos, pro
pondrá al mas benemérito para que sea nombrado con 
arreglo al art. 31 del reglamento general de Beneficencia.

14.a El agraciado se sujetará para el cumplimiento de 
las obligaciones respectivas de su cargo á lo prevenido en 
el reglamento del establecim iento, órdenes y disposicio
nes del Gobierno y de la Junta provincial de Beneficencia.

15.a Si el que obtuviese la plaza fuese facultativo de 
algún establecimiento de* Beneficencia ó disfrutase de 
otro sueldo pagado por el Estado por fondos provinciales 
ó municipales , deberá, al tomar posesión de la plaza de 
médico del hospital, renunciar á él.

Madrid 8 de Setiembre de 1855.==Luis Sagasti.

De los partes sanitarios dados en las últim as 24 horas 
por los Sres. Profesóres de la ciencia de c u ra r , y»que es- 
tan de manifiesto en estas Oficinas para el que quiera 
examinarlos, resulta lo siguiente:

Madrid.
Invadidos del cólera-m orbo............................................... 7
Muertos do los anteriorm ente invadidos  7 )
Idem de los invadidos en este d ia    . . .  3 Í
Curados........................................................   3

Tielmes.
Invadidos................................................................................ 1
M uertos. ..................................................................    %
Curados.  ........................................................................  7

Barajas.
Invadidos. ..................................................................    1
Curados...................................................................................  3

Getafe.
invadidos...............................................................................  6
Curados.......................................................     13

Guadarrama.
Invadidos................................................................     6
M uertos...................................................................................  1
Curados.................................................................................... 8

Alcobendas.
Invadidos.................     2
Curados.................................................................................... 2

Navalcarnero.
Invadidos................................................................................ 4

Chinchón.
Invadidos............................................................................  1
Muertos de los anteriorm ente invadidos...................  1
Curados................................................................................  1

Estremera.
Curados...................          1

Alcalá de Henares.

Curados................................................................ .. . . . c .  2
Anchuelo.

Muertos.................................................   1
Santorcaz.

Curados.................................................................    2
Valdemoro.

Curados...............................................................................  3

En los demas pueblos de la provincia, según las ú lti

mas noticias recibidas, no ofrece novedad alguna el esta
do de salud pública.

Madrid á las doce de la noche del 11 de Setiem
bre de 1B55.==Luis Sagasti.

JUNTA MUNICIPAL DE SANIDAD Y BENEFICENCIA.

Movimiento de la enfermería del Hospital provisional de Sai 
Gerónimo, desde las ocho de la noche del dia de ayer < 
igual hora del de hoy.

w H >  2L O . £
SEXOS. | g  §. |  g  | g  S | g2 ®  2» : g. c ®  « * 82 . 0  o- • & £» 5 w * eno o £ • o ^  2. •7» 23' “  ; » ; (j> ; ; fl»

Hombres.....................  15 » 1 1 13 5 8

M u je re s ..  ...........  u  3 » 2 13 8 7

T o t a l . . . . . . .  29 3 1 3 88 13 16

Madrid U  do Setitm bro do 11S5.*«E1 Proattoitte . Va
lentin Ferraz.

Calor 
m

áxim
o 

del d
ia.....................

Calor 
m

ínim
o 

del 
d

ia.................................

9 
de la m

añana.
12 

del 
dia ..........

3 
de 

la 
tarde. -. 

6 
de 

idem
........

H
O

R
A

S.

REAL 
OBSERVATORIO 

DE 
M

ADRID.

O
BSERV

A
CIO

NES 
M

ETEO
RO

LO
G

ICAS 
DEL 

M 
DE 

SETIEM
BRE 

DE 
1855.

27,994
27,988
27,976
27,986

BA
RÓ

M
ETRO

Pulgadas
inglesas.

711,03
710,88
710,57
710,83

REDUCIDO 
Á

M
ilím

etros.

17°,8 

10®,0

!2\6 
16°,6 
17°,6 
13°,9

TEM
PER

A

G
rados. 

I 
R

eaum
ur. 

¡

225,2 

12°, 5

15®,8 
20°,7 
22°,0 
17°,4

TURA 
EN

I 
G

rados. 
C

entígrados.

M
anuel 

Rico.

i

N
. O

............
N

. 
O

S. 
O

.............
N

. 
O

.............

D
IR

EC
C

IO
N

del 
v

ien
to

.

N
ublado.

Idem
.

Idem
.

Idem
.

ESTADO 
DE 

LA 
A

TM
Ó

SFERA
.

SEXTA SECCION.
ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PUBLICA.
Negociado /.°

Por Real orden de 4 del actual se ha mandado sacar á 
oposición una de las cátedras de instituciones de teología 
dogmática de las Universidades de M adrid, Sevilla, San- 
tiago y Zaragoza, dotadas con el sueldo y ventajas que 
concede á los catedráticos de escala la legislación vigente.

Para ser admitido á la oposición de dichas cátedras se 
necesita:

1.° Ser español.
2.® Tener la edad de 24 años cumplidos.
3.° Haber observado una conducta moral irreprensible.
4.° Ser doctor en la facultad de teología.
Los ejercicios se verificarán en la Universidad central 

ante el Tribunal que al efecto se nom bre, y consistirán 
en las pruebas de idoneidad que exige el título segundo 
de la sección quinta del reglamento aprobado por S. M. 
en 10 de Sétiembre de 1852; debiendo los aspirantes p re
sentar en esta Dirección general, en el término de dos 
m eses, á contar desde la fecha de este anuncio, sus opor
tunas instancias documentadas competentemente con los 
títulos respectivos y relación de méritos y servicios; en la 
inteligencia de que pasado este plazo no se adm itirá soli
citud alguna aun cuando sea de fecha anterior.

Madrid 10 de Setiembre de 1855. = E 1  Director gene
ral , Juan Manuel Montalban.

Se hallan vacan tes, en  las Universidades de Madrid, 
Sevilla, Santiago y Zaragozanas cátedras de fundamentos 
de la religión y lugares teológicos, dotadas con el sueldo 
y ventajas que concede á los catedráticos de escala la le
gislación vigente, y mandadas sacar á oposición por Real 
orden de 4 del actual.

Para ser admitido á la oposición de dichas cátedras se 
necesita:

1.° Ser español.
2.® Tener la edad de 24 años cumplidos.
3." Haber observado una conducta moral irreprensible.
4.° Ser doctor en la facultad de teología.
Los ejercicios se verificarán en la Universidad central 

ante el tribunal que al efecto se n om bre , y  consistirán 
en las pruebas de idoneidad que exige el título segundo de 
la sección quinta del reglamento aprobado por S. M. en 10 
de Setiembre de 1852; debiendo los aspirantes presentar 
en esta Dirección general, en el térm ino de dos meses, 
á contar desde la fecha de este anuncio, sus oportunas 
instancias documentadas competentem ente con los títulos 
respectivos y relación dem éritos y servicios; en la inteli
gencia de que pasado este plazo no se adm itirá solicitud 
alguna aun cuando su fecha sea anterior.

Madrid 10 de Setiembre de 1855.=E1 Director gene
ral , Juan Manuel Montalban.

AUDIENCIA TERRITORIAL DE BARCELONA.

 ̂ Hallándose vacante una plaza de alguacil en el juzga
do de prim era instancia de G andesa, de la provincia de 
Tarragona, y debiendo proveerse con arreglo á lo preve
nido en la Real orden de 30 de Octubre de 1852, se an u n 
cia al público para que los aspirantes á la misma que re- 
unan los requisitos que se expresan en los artículos 30 
y 31 de la citada superior disposición, presenten dentro el 
término de 40 dias sus solicitudes documentadas en la Se
cretaría de este tribunal.

Barcelona 4 de Setiembre de 1855.«=Pablo Henrich, Se
cretario.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CALATAYUD.

La Dirección del Colegio de segunda enseñanza de 
esta ciudad y cátedra de geografía é historia se hallan 
vacantes por dimisión del que las desem peñaba, siendo 
la dotación del prim er cargo 2,000 rs., y 4,000 rs. la del 
segundo. Los que deseen aspirar á ella presentarán en la 
Secretaría del A yuntamiento dentro de los 30 dias si
guientes al de la fecha de este an u n c io , los documentos 
que acrediten ser español y  mayor de 25 años, su. m ora
lidad y buena conducta, y  haber recibido el grado de 
licenciado en  cualquiera de las secciones de la facultad 
de filosofía.

Calatayud 7 de Setiembre de 1855.=* El Presidente, 
Salvador L anda.=E l Secretario, Antonio Pinilla. 3018—3

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE CALATAYUD.

Habiendo cesado las causas por las que el Ayunta
miento constitucional de esta ciudad suspendió cele
brar en su dia la feria de costumbre de la m ism a, ha 
acordado que aquella tenga lugar del 30 de Setiembre al 
I de Octubre próximos.

Calatayud 27 de Agosto de 1855.=E1 Presidente, Sal
vador Y endez.=El Secretario, Antonio Pinilla. 2896—1

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DEL GRANADO.

D. Luis Ojeda y Esteves, Alcalde constitucional de este 
villa del Granado.

Hago saber que hallándose vacante la plaza de médico 
titu lar de la m ism a, dotada con 2,200 rs. y 45 fanegas de 
trigo anuales, satisfecha la prim era por el fondo de pro
pios , y  por sus vecinos la segunda.

Se anuncia por el presente para ^que los que deseen 
obtener dicha plaza presenten sus solicitudes en la secre
taría de este Ayuntamiento dentro de los 30 dias siguien
tes al en que aparezca anunciado en la Gaceta de Madrid.

Dado en el Granado á 5 de Setiembre de 1855 « L u is  
Ojeda y  Esteves. 3053

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE BEAS.

D. José Bardalio, Regidor prim ero y accidentalmente 
Alcalde constitucional de esta villa de Beas.

Hago saber que hallándose vacante la plaza de médico 
y cirujano titu larle  k  misína, dotada con 2>200 rs. anua
les, pagados por (bfcdei de beneficencia, y  las igualas en 
granos que se le tógften , satisfechas pét e$tos vecinos, 
se anuncia por el pfefcéhte pafa que lófc tjtle deseen obte
ner dicha plaza presenten sus solicitudes en  la Secretaria 
de este Ayuntamientoé» los días siguientes, al en que 

. aparezca publicad* fea la Cácétd dé.. Madrid.
Dado en Beas I ' ^ ^ ^ i ^ m b r e "  José B ar-

dallo. 3054

ADMINISTRACION PRINCIPAL

DE HACIENDA PÚBLICA DE LA PROVINCIA DE ALICANTE.

Con arreglo á lo dispuesto por Real orden de 24 de 
Marzo ú ltim o , esta Administración ha acordado sacar á 
nueva subasta el sérvieío de la inutilización de la sal 
existente en los depósitos de Monovar , Pinoso y Salinas 
de esta p ro v in c ia , cuyo remate tendrá lugar ante el Se
ñor Gobernador de esta provincia á las doce del dia en 
que cumplan los 30 contados desde la inserción en la Ga
ceta del presente anuncio, sujetándose en un todo al plie
go de condiciones y al modelo de proposición que á con
tinuación se insertan. Se advierte que será de cuenta de 
los rem atantes el coste de los anuncios y demás gastos 
que puedan originarse en el expediente. El núm ero de 
fanegas de S3l lo es sobre 3,000 en los depósitos de Mono - 
v a r , 960 en los de Salinas, 122 fanegas 77 libras en el 
del Pinoso.

Alicante 2 de Setiembre de 1855.=José ODonnell.

Modelo de proposición en ¡diego cerrado.

D. N  % vecino d e  , visto el anuncio publi
cado con fecha d e  por la Administración principal
de Hacienda pública de Alicante; y  enterado de las con
diciones que se contienen en el pliego publicado al efecto 
para la inutilización de la sal existente en los depósitos 
de Monovar, Pinoso y Salinas de dicha provincia , bajo el 
tipo  rs. vn. fanega, y con entera sujeción á las con
diciones mencionadas.

Fecha y firma. 3046

Pliego de condiciones para la subasta del servicio de inutili
zación de la sal existente en los depósitos de Monovar, P i
noso y Salinas, mandada ejecutar por orden de la supe
rioridad.

1.a La inutilización de las sales existentes en los depó
sitos de Monovar y Salinas tendrá lugar en la Laguna de 
este último punto á presencia de un  representante de la 
Hacienda.

2.a La procedente del depósito del Pinoso será inu ti
lizada alli mismo y á presencia también de un represen
tante de la Hacienda.

3.a Se intervendrá y vigilarán por dependientes de la 
misma las conducciones al punto donde se extraiga.

4.a Con arreglo al presupuesto que á continuación se 
cop ia 'se  fija el coste de m edición, carga, conducción, 
descarga é inutilización de cada fanega , á sa b e r:

En 2 rs. fanega, procedente del depósito de Monovar. 
En un  rea l, las procedentes del depósito de Salinas.
En 200 r s . , las 129 fanegas 77 libras existentes en el 

depósito del Pinoso.
5.a No será admisible ninguna proposición que exceda 

de estos tipos.
6.a El pago de la cantidad á que asciende el gasto de 

que se t r a ta , se hará por la Tesorería detesta provincia, 
prévio presupuesto y orden de consignación de la Direc
ción del Tesoro.

7>a La subasta tendrá efecto ante el Sr. Gobernador de 
la provincia el dia y hora que señale el anuncio que h a
brá de publicarse en la Gaceta de Madrid , en el Boletin ofi
cial d e  a q u e lla  y  e n  log e d ic to s  q u e  s e  fija rá n  e n  lo s  s it io s  
mas públicos de esta capital.

8.a Las proposiciones se harán en pliego cerrado, ajus
tándose al modelo que igualmente se publicará con el 
anuncio de que va hecho mérito.

9.a A cada proposición deben acompañar el documento 
de depósito de 1,500 rs. como garantía del compromiso 
que cada licitador contrae.

10. Una vez presentado y recibido por quien corres
ponde el pliego de proposición y que se rubrique y nu 
mere por el mismo , no podrá ser retirado.

11. El servicio se adjudicará al licitador que mayores 
ventajas ofrezca , pero no podrá llevarse á efecto sin la 
competente aprobación de la Dirección general de Rentas 
estancadas.

12. En el caso de haber dos ó mas proposiciones igua
les se adjudicará en el acto el servicio en aquel que mas 
mejore la proposición: si ninguno lo hiciere decidirá la 
suerte.

Alicante 2 de Setiembre de 1855. — José O’Donnell.

V B N T A  DE B IE N E S NA CIO NA LES.

ADVERTENCIA.
Al hacerse en e ln ú m N 30 de este periódico, correspon

diente al dia de ay er, la rectificación de la capitalización 
de una de las fincas sita en esta corte, y cuya subasta se 
halla anunciada para el dia 8 de Octubre próximo, se pa
deció la equivocación de tomar la casa calle de Cabestre
ros, núm . 9 antiguo, 12 moderno, cuyo anuncio se halla 
bien redactado, por la de la Carrera de San Francisco, 
núm. 3 antiguo, 14 m oderno, manzana 122, capitalizada 
en 127,000 rs. debiendo serlo en 127,800 rs.

FINCAS PARA CUYO REMATE SE SEÑALA DIA.

MADRID.

En virtud de providencia del Excmo. Sr. Gobernador 
eivil de esta provincia, y conforme á la ley de 1.° de Mayo 
último é instrucción de 31 del m ism o, se sacan á pú
blica subasta las fincas siguientes:

Remate para el dia 10 de Octubre próximo de doce á 
una de la tarde ante el señor Juez de prim era instancia 
D. Diego Borrajo y escribanía vacante de D. Antonio 
Maestre, que tendrá efecto en las Casas consistoriales de 
3sta corte.

Beneficencia.

Núm. 74 del reg istro—Una casa sita en esta corte y 
>u calta de la M agdalena, con accesorias á la de la Cabe
za, señalada por la prim era con el núm. 8 n u e v o ,  11 por 
a segunda , toda ella con el 3 antiguo de la m anzana 9, 
jue perteneció á la Inclusa de esta corte. Consta de 5,359 
)ies superficiales con la parte de medianerías que la cor
responde. Tiene de fachada por la expresada calle de la 
Magdalena 34 p ie s ; por su derecha vuelve la medianería 
x>n una línea de 180 pies ; por la izquierda lo hace con 
)tra de 175% , hasta encontrar ambas la fachada de la 
-alie de la Cabeza , que hace de testero de la p rin c ip a l, y 
íierra el perím etro con 29 % p ie s , formando la figura de 
un cuadrilátero irregular que , medido geométricamente, 
contiene en s í , como se ha dicho, con la parte de media
nerías que la corresponde, los expresados 5,359 pies su 
perficiales, sobre los que existe la indicada casa. Consta 
por la calle de la Magdalena de sótano y cuevas, que por 
3l desnivel de una á otra calle , por la de la Cabeza son 
cocheras á piso de calle, piso bajo, p rincipal, segundo y 
boardillas al uso de las habitaciones. Su material cons
trucción consiste en el vaciado de sótanos y cuevas y el 
le las zanjas para los cimientos de fachadas, traviesas y 
ned ianerías, rellenas estas de m anipostería, y aquellos 
vestidos de fábrica de ladrillo ; fachadas de fábrica de la -  
Irillo con zócalo de sillería en la de la calle de la Magda— 
ena , y  en toda la altura del prim er piso en la de la calle 
le la Cabeza ; traviesas y medianerías entramadas de ma
le ra s , cubiertas de cascote, ladrillo y yeso, y lo mismo 
os tabiques que m arcan la distribución de sus habitacio- 
l e s ; suelos solados unos y de maderos o tro s , en p lan- 
a b a ja ; empedrados los patios, y los suelos superio- 
‘es de maderos forjados unos á bovedilla, y  á cielo raso 
jiros; arm aduras de maderos de varios marcos poblados 
le tabla y  teja: puertas, ventanas y vidrieras con sus 
íerrajes correspondientes ; dos escaleras de comunicación 
1 las habitaciones ; aleros de madera descubierta á las fa
badas y ordinarios á los patios; pozo de aguas claras con 
irocal y  pila de p ie d ra ; com unes, bajadas y atarjea de 
icometimiento á la alcantarilla; fierro en re jas, balcones 
' tiros de escalera; losas de a c e ra . con todo lo demas de 
[ue consta esta casa. Tasada en da cantidad de 526,729 
eales, y capitalizada por la renta de 13,750 rs. anuales.

Y siendo la tasación de reales vellón 526,729 referidos 
mayor que la capitalización, se saca á subasta por dicha 
sum a , á rebajar las cargas siguientes:

Ocho mil reales del capital de 240 rs. que paga anual
mente por farol y sereno, y

Cincuenta y  ocho mil reales de principal de un  censo 
al 2 f i  por 100 á favor de Doña Irene y Doña Dolores 
Bustillos, vecinas de esta c o rte , únicas cargas que se le 
conocen. Si en lo sucesivo apareciesen otras se indem ni
zará al comprador.

Núm. 38 del registro. « U n a  casa sita en esta corte , y 
su calle de la Paloma, señalada con el núm. 4 moderno, 
16 antiguo, de la manzana 111, que perteneció al Hospital 
general de la misma. Consta de 3,836% pies cuadrados 
superficiales. La fachada á dicha calle mide una línea de 
38 % pies; la medianería de la derecha se in terna hasta el 
fondo con 97 % pies; la de la izquierda se interna asi
mismo con 105 % ; la del testero tiene 37 % pies, form an
do estas cuatro líneas un  cuadrilátero irregular que , m e
dido geom étricam ente, comprende una superficie referida 
de 3,836 % píes cuadrados, sobre los que se eleva la casa, 
compuesta de planta baja, principal aboardillado y ün pe
queño s ib il Su material construcción consiste en vaciado 
y macizado de zanjas de cim iento , fábricas de ladrillo en 
diversos puntos, paredes de tie rra , entramados de dife
rentes clases, en traviesas, tabicones y  corredor, suelos 
forjada* á bovedilla, sin em baldosar, excepto algunas p ie 
zas lléfie solado de taüFitto y baldosa, peqntAfw ftw 
gones, carpintería de taller en puertas y ventanas de dis
tintas c lases, arm adura poblada de tabla y  te ja , aleros 
ordinarios con canalón de hojalata en el de la fachada, 
portal y patio em pedrado, pozos de aguas claras é in 
m undas; y finalm ente, las obras de policía y demas que 
pertenecen á esta casa, tasada en la cantidad de 65,678 
rea les, y capitalizada por la ren ta  anual de 5,606 rs. que 
produce, en 126,135 rs. Y siendo su tasación 65,678 reales 
referidos m enor que su capitalización, se saca á subasta 
por el im porte de esta, de reales vellón 126,135 rs.

Notas. 1? Esta finca se halla gravada con un  capital 
de 4,000 r s . , al 3 por 100 anual, por alumbrado y sereno, 
única carga que se le conoce. Si en lo sucesivo apareciesen 
o tra s , se indem nizará al comprador.

2.a Los derechos de tasación y demas del expediente 
hasta la toma de posesión, serán de cuenta del comprador.

No se adm itirán posturas que no cubran dicha can
tidad.

El precio en que fueren rematadas estas fincas se pa
gará en la forma y plazos que previene el art. 6.° de la 
ley de desam ortización, á sa b e r:

Diez por ciento al contado.
En cada uno de los dos prim eros años siguientes , el 

8 por 100.
En cada uno de los dos años subsiguientes, el 7 por 100*
Y en cada uno de los 10 años restantes , el 6 por 100.
Los compradores podrán anticipar el pago de uno ó 

mas plazos, en cuyo caso se les abonará el Ínteres m áxi
mo de 5 por 100 al año correspondiente á cada anticipo.

TERUEL.

Por providencia del Sr. Gobernador de esta provincia, y 
en virtud de la ley de 1.° de Mayo último é instrucción de 
31 del mismo, se sacan á pública subasta , en el dia y ho
ra que se d irá , las fincas siguientes:

Remate para el dia 7 de Octubre próximo ante el 
Juez de 'p rim era instancia D. Gervasio Ucelav y es
cribano D. Eulogio Marcilla Sanz , que tendrá efecto en 
las Casas consistoriales de esta corte de doce á una de la 
tarde.

Fincas urbanas pertenecientes al Pió Legado de la enseñanza 
de niñas de esta capital.— Instrucción pública.

Núm. 5 del inventario .=U na casa sita en la calle del 
Pozo y plaza de la Fuente de San A ndrés, marcada con el 
n ú m .7 , con su jardín y patio descubierto: linda con la 
casa anterior y la de la Enseñanza : consta, según el pla
no, de unos 5,500 pies en tre  todo , siendo regular su esta
do de conservación, y se halla señalada en la figura se
gunda del mismo. Produce en renta 1,000 r s . , ha sido 
capitalizada en 22,500, y tasada por los peritos en 30,000, 
tipo para la subasta.

Núm. 6 del inven tario— Otra casa situada en la calle de 
Carrasco, marcada con el núm. 2: linda comía casa an te
rior, con la de la Enseñanzs, con otra del Patronato y con 
la de los herederos de D. Ferm ín Novella : tiene la en tra
da por su p a tio -co rra l, de 1,380 pies cuadrados , y entre 
todo consta de 3,180 : su estado es bastante malo: está se
ñalada en la figura núm. 4 del p lan o : produce en renta 
800 r s . : ha sido capitalizada en 18,000, y tasada por los 
peritos en 20,000 , que servirá de tipo para la subasta.

Nota. Para los edificios que preceden, se ha hecho un 
nuevo deslinde, tomando por base la planta de tierra que 
debieron ocupar en su o rig en , y no la habitación que 
cada uno de p o r  s í  t ie n e  e n  la a c tu a lid a d  , s e g ú n  expe
diente incoado por los patronos del Pió Legado , en el 
que se apoya la conveniencia de que cada uno tenga la 
independencia que le corresponde, puesto que toda la 
manzana pertenece á la misma fundación. El plano y me
morias facultativas se hallan de manifiesto en la comisión 
de venta de bienes nacionales de esta provincia, y se ex
pondrán en el acto de la subasta que se celebre én Te
ruel, para que los compradores que deseen interesarse en 
la adquisición de las fincas, puedan hacerlo con pleno 
conocimiento de las obras y demas circunstancias.

No se adm itirán posturas que no cubran el tipo de la 
subasta.

El precio en que fueren rematadas la fincas, se pagará 
en la forma y plazos que previene el art. 6.° de la ley de 
1.® de Mayo último.

Las fincas de que se trata no se hallan gravadas con 
carga a lg u n a , según resulta de los antecedentes que exis
ten en la Contaduría de Hacienda pública; pero si apa
reciere , se indem nizará al comprador.

Los derechos del expediente hasta la toma de pose
sión serán de cuenta del rem atante.

Teruel 3 de Setiembre de 1855.=M ariano Lausin.

AVILA.

Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia, 
y  en virtud de la ley de 1.° de Mayo último é instrucción 
de 31 del m isino , se saca á pública subasta en el dia y 
hora que se dirá la finca siguiente:

Remate para el dia 8 de Octubre de 1855 , en las ca
sas consistoriales de esta c o rte , de doce á una de la tar
de , ante el señor Juez de prim era instancia D. Vicente 
Sebastian G arc ía , y escribanía de D. Bernardo Diaz de 
Antoñána^

Clero.

Núm. 16 del inven ta rio—Una casa sita en esta capital, 
y su calle de San Segundo, señalada con el núm. 24, per
teneciente al clero secular, como procedente de la funda
ción eclesiástica hecha por D. Manuel Jiménez Andrino en 
la parroquial iglesia de San Pedro de esta misma, cuya 
casa consta de 64 pies de fachada y 67 de fondo, incluso 
el patio , constando su distribución de planta baja con bo
dega , pozo, cuad ra , pajar, carbonera y cisquera, de plan
ta principal y desvan , componiendo todo una habitación 
adecuada para un  solo inquilino. Se halla arrendada en 
1,000 rs. anuales, y sale á subasta por la cantidad de 
22,500, en que ha sido capitalizada.

No se adm itirán posturas que no cubran el tipo de 
aquella.

El precio en que sea rematada esta finca se pagará 
en la forma y plazos que previene el art. 6.° de la ley 
de desamortización.

Notas. 1 /  La finca de que se trata no se halla g ra
vada con carga alguna, según resulta de los antecedentes 
que existen en la Contaduría principal de Hacienda pú
blica de esta p rov inc ia ; pero si apareciere se indem niza
rá al comprador.

2.a Los derechos de tasación y demas del expediente 
hasta la toma de posesión, serán de cuenta del comprador.

Avila 3 de Setiembre de 1855.=E1 Comisionado p rin 
cipal , L. Castillo Soriano.

Nota. Estas fincas se adjudicarán al mejor postor, 
el cual las pagará en metálico en los plazos siguientes:

Die^ por ciento al contado.
En cada uno de los dos primeros años siguientes el 8 

por 100.
En cada uno de los dos años subsiguientes el 7 

por 100.
Y en cada uno de los 10 años inmediatos el 6 

por 100.
De forma que el pago se verifique en 15 plazos y 14 

años.
Los compradores podrán anticipar el pago de uno ó 

mas p lazos, en cuyo caso se les abonará el interés m áxi
mo de 5 por 100 al año correspondiente á cada anticipo: 
todo con arreglo á la ley de 1.° de Mayo de este año.

Lo que se anuncia al público con objeto de que ios in 
dividuos que quieran interesarse e n ’la adquisición de la 
fincas insertas, puedan acudir á hacer sus proposiciones á 
los parajes señalados en los dias y horas que se citan.

Madrid 10 de Setiembre de 1855.=E1 Comisionado prin
cipal de la venta de bienes nacionales, Luis Calbo.

SETIMA SECCION.
P R O VI DE NCI AS  J U D I C I A L E S .

Licenciado D. Manuel Sevillano, Juez de prim era ins
tancia del partido de esta v illa , de que el escribano re— 
frendatario da fe.

Por el presente c ito , llamo y emplazo por el término 
de 30 dias á todos los que se crean con derecho á d isfru
tar en  libre propiedad los bienes que constituyen la ca
pellanía fundada en la villa de Agudo por Juan Camacho 
de M oya, á fin de que dentro de dicho térm ino acudan á 
este juzgado á deducir sus acciones , pues en otro caso les 
parará el perjuicio que haya lugar; pues asi lo tengo man* 
dado en el juicio de oposición á los bienes de dicha ca
pellanía entablado por Gabriel González en nom bre de su 
m ujer Josefa Chamorro.

Dado en  Almadén á 18 de Julio de 1855—Manuel Se- 
v illano .= D  e su orden , Ramón Donoso Corchado.

3023

En virtud del presente y  por providencia dictada por 
ante mí por el Sr. D. Victoriano Hernández, Juez de p ri
mera instancia del distrito de San Vicente de esta ciudad, 
en los autos á instancia de D. Diego Garcigonzalez, de 
este vecindario, sobre que se declare pertenecerle la ca
pellanía colativa fundad^ en esta capital por D. Juan de 
D ueñas, 4$  ttftán , llam éfíy  $$ptazan  á todas las personas 
qtie se oféan con dereá&o á / Ü p a r a  que en el preciso 
térpiinp de 30 días, e d ^ a d d f ; á  contar desde el último 
en  que el présente edicto se id lérte  en a Gaceta del Go
bierno y Bolslm oficial de la provincia , se presenten en 
este juzgado á Usar del que les corresponda; bajo aperc i- 
^m ren to  que de no verificarlo les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Sevilla 19 de Junio de 1855.=;Licenciado José María 
Rodríguez. 3025

En virtud de providencia del Sr.^D. Antonio Ibarrola, 
Magistrado de Audiencia y  Juez de prim era instancia del 
distrito del Norte de esta corte , refrendada del escribano 
de núm ero D. Vicente Callejo S an z , se saca á pública su
basta un  parador de la propiedad de Victoriano Arribas, 
sito en la villa de Canillejas, titulado de Santa Lucía , á la 
izquierda de la carretera de A ragón, yendo de esta capi
tal , y  tocando con aquella , entre la población y la pose
sión del Sr. Duque de Osuna , el cual tiene de sitio 24,763 
pies cuadrados superficiales, y ha sido retasado por los 
arquitectos de la Real Academia de Nobles Artes de San 
Fernando D. Leopoldo Zoilo López y D. Juan José U rqu i- 
jo , en la cantidad de 72,933 rs. vn. á rebajar cargas; y  
para la celebración de su remate se ha señalado el dia 1.° 
de Octubre próximo venidero y hora de las once de su 
m añana en la audiencia de S. S. establecida en Chambe
rí , calle de A rango , en cuyo acto se adm itirán postu
ras siempre que cubran las dos terceras partes de la tasa
ción , la que está de manifiesto en la escribanía. 3032

PARTE H0 OFICIAL.
INTERIOR.

M ADR ID 11 DE S E T IE M B R E .

RECTIFICACIONES Y NOTICIAS VARIAS DE MADRID 
Y DE LAS PROVINCIAS.

En la Gacetilla de El Clamor Público de 5 del actual se 
lee lo sig u ien te :

« « F a b r i c a c i ó n  d e  l a  p ó l v o r a .  —  Según tenemos enten dido, desdo el año 
1 8 í9  viene el cuerpo de artillería elaborando las pólvoras destinadas al con
sumo público en virtud de una contrata celebrada sin preceder subasta , á pe
sar de lo resuelto para la contratación de toda clase de servicios ; y como 
pudiera muy bien su ced er , y tenemos motivos para creerlo, que de subas
tarse la fabricación de este  artículo habría personas que se encargasen de 
ella a precios mucho mas ventajosos que lo está haciendo hoy el cuerpo da 
artillería, juzgamos deber llamar la atención del Sr. Ministro de Hacienda 
sobre este asunto, que proporcionaría al presupuesto de gastos economías 
de no escasa consideración. Deseamos que este aviso se  útilice, evitándonos 
entrar en mayores explicaciones.»

Y. la Soberanía Nacional del 6 , tratando del mismo 
asu n to , le da un  lugar mas p re fe ren te , é indica la con
veniencia de tomar en consideración sus observaciones 
ántes de procederse á la nueva subasta de las conduccio
nes de efectos estancados. Véase su artícu lo :

«Tenemos entendido que en el ano de 1849 se encargó el cuerpo de arti
llería de la fabricación y custodia de las pólvoras destinadas al consumo pú
blico, obligándose á entregar á la H acienda, por un precio dado, todas las  
que necesitase, como podria hacerlo un particular que comercia y especula con 
sus intereses, lo cual es bien extraño, tratándose de una dependencia del E s
tado, y que los fondos que maneja son sagrados. Desde aquella época con
tinúa el cuerpo de artillería en posesión de este negocio, sin haber precedi
do la lic itación  preceptuada para la contratación de toda clase de servicios, 
dando lugar con suma frecuencia á que p*or la falta de existencias en las 
provincias, el consumo público se halle desatendido y el contrabando se haga 
en mayor escala.

«Llam árnosla atención del Gobierno para q u e , consultando anteceden
tes, saque- á subasta la fabricación de este artícu lo , en la seguridad de que 
encontrará quien elabore y ponga con oportunidad en los puntos de consumo 
las pólvoras necesarias, de las mismas condiciones y á precios mucho mas 
ventajosos que lo está haciendo el cuerpo de artillería, proporcionando as 
una economía de no escasa consideración al presupuesto de gastos , aum en
to crecido en el de ingresos por la mayor venta de este artículo, disminu
ción ó extinción del contrabando, y por ú ltim o, fomento á las fábricas s a 
litrosas.

«Esperamos pues que el Sr. Ministro de Hacienda tomará en considera
ción estas ligeras observaciones, antes de procederse á la nueva subasta, 
próxima á publicarse, de las conducciones de efectos estancados, donde se 
halla incluido este artículo.»

Efectivamente, es cierto que desde 1849, Jefes y Oficia
les de artillería dirigen los establecimientos en que se hace 
la elaboración de las pólvoras de caza y  m in a , y la p re
paración de las prim eras materias que entran  en su 
composición; pero no es ménos exacto que en la misma 
Real orden que les confiere dicho cometido se establece 
quede por cuenta del Estado el mencionado servicio, abo
nándose las pólvoras que se fabriquen á coste y costas; 
por consiguiente, el Cuerpo de a rtille ría , ni ha desempe
ñado, ni desempeña como contratista, las funciones fa
cultativas que tiene á su cuidado, careciendo por lo mismo 
de fundamento lo que se expresa respecto á falta de lici
tación ; y si este asunto merece para algunos el nombre 
de negocio, lo.es sin duda de gran im portancia para la 
nación , por los resultados que da desde la época de que 
se trata, según se dem uestra: p rim ero , por haberse au 
mentado el consumo de las pólvoras en mas de 623,737 
lib ras, proporcionando por consecuencia el acrecentam ien
to consiguiente en los ingresos del Tesoro con notable dis
minución del contrabando y la debida protección á la in 
dustria salitrera : segundo, por haber economizado al Era
rio , solo en cinco años, 11.504,372 rs. 4 mrs. respecto de 
los gastos ocasionados á la Hacienda en igual tiempo por 
la última em presa , que es la que ha hecho este servicio 
con condiciones mas ventajosas : te rce ro , porque según 
los productos y gastos ocasionados en el ramo de pólvo
ras desde que se le encargó al Cuerpo de artillería hasta 
fin de 1854, aparecen invertidos 2.649,756 rs. 19 mrs. en 
la mejora de los establecimientos, en adquirir nuevas 
máquinas y recomponer las antiguas, y en hacer cuantos 
gastos han sido precisos para perfeccionar la elaboración, 
y al mismo tiempo que para evitar la ru ina  de algunas 
fábricas entregadas en un  estado deplorable, y  que 
hoy, como todas, se hallan á la altura de las prim eras de 
Europa; y cuarto , porque las 1.841,699 libras de pólvora 
de caza y las 4.510,552 de m ina elaboradas por el Cuerpo 
de artillería en los últimos cinco años solo han costado 
á la Hacienda 19.574,117 rs. 4 m rs., en vez de 26 121,773 
reales 3 mrs. que habrían  costado con arreglo á la últi
ma contrata; todo lo cual se demuestra mas detallada
mente en los documentos remitidos á la comisión general 
de presupuestos del Congreso por el Ministerio de Ha
cienda.

En este concepto los ingresos de la renta de pólvora pre
sentan un  aspecto satisfactorio, y aun lo presentarán mas 
cada dia .con las mejoras proyectadas por los celosos Direc
tores generales de artillería y de rentas estancadas; mejo
ras entre las cuales se cuenta haber dispuesto la explotación 
en su mayor escala de las minas de azufre hasta el punto 
de proporcionar al Erario con los sobran tes, después de 
cubiertas las atenciones de las fábricas , un  nuevo ingre
so que, dedicado á sufragar los gastos de la elaboración de 
pólvora, haga que estos se disminuyan notablemente, sa
liendo cada libra á un precio infinitamente menor que to
dos los que han regido en las contratas de este artículo, pues 
los particulares, privados de estos elementos , es imposi
ble compitan con el Estado, que es el único que posee las 
mejores salitrerías , minas de azufre y fábricas de pólvora, 
montadas con máquinas modernas y excelentes, todo lo 
que seria , cuando m énos, im prudentísimo entregar á 
particulares , para que sirviese este gran capital, como lo 
ha sido siem pre, en agente principal de su especulación, 
con menoscabo de esos mismos intereses de la Hacienda 
que se quieren aum entar y proteger.

También se cuenta entre las mejoras que pronto han 
de plantearse la reducción de las clases de pólvora, su 
mayor perfección, la alteración de su precio, la adopción 
de nuevos envases de zinc que eviten todos los inconve
nientes que hasta ahora lia presentado el pap e l, y otras 
muchas reformas que se omiten y que pronto producirán 
á la Hacienda y á los consumidores ventajas importantes.

Pero prescindiendo de la parte económica y adm inis
trativa de la renta de pólvora, hay que tener m uy en 
cuenta que, siendo este artículo el agente principal de la 
g u e rra , una alta previsión política impediría siempre al 
Gobierno entregar su fabricación y custodia á manos par
ticulares , por respetables que sean y por considerables



que fueren las gáftóttáS^qúé ófreácafi • p e s  se retrocede
ría con esto á la época en que hasta la confección de las 
pólvoras de fusil y de cañón se hacia depender de la vo
luntad de Jos que habían adquirido temporalmente lá pro
piedad de las Salitrerías y minas de azufré del pais.

El Ministerio, sin embargo, deseando utilizar todos ios 
conocimientos, y no obstante.las garantías que por su pro
fesión especial ofrecen los Jefes y Oficiales de artillería, 
ha oido cuantas proposiciones se le han presentado.

Ha recomendado también se dé cabida en las fábricas 
de pólvora * salitrerías y minas de azufra á cuantos ope
rarios ha sido posible, con la amplitud que permite el des
arrollo de dichos establecimientos, y recientemente aca
ba de conceder al pueblo de Villafeliche, bajo» la direc
ción del Cuerpo de artillería, los medios de subsistencia 
que como polvoristas perdieron sus habitantes cuando 
este fáfiíé m  sé hallaba por Administración.

De ígúál modo se ha procedido én la parte ecoñómica; 
y ,si en fe# existencias de las fábricas de pólvora no figura 
ya todo el salitre que puedan tener los particulares , tam
poco es culpa de la Hacienda dicha falta, pues los intere
ses generales del pais le impiden su abono á mayor pre
cio del que resulta en aquellos establecimientos.

Quedan contestadas las. indicaciones hechas sobre el 
particular por los citados periódicos.

Podemos asegurar que el Sr. Martínez L una, que se
gún afirma un periódico ha hecho dimisión del cargo de 
Alcaide cuarto de esta corte, no ha dejado de concurrir al 
juzgado á desempeñar diariamente las funciones de tal, y 
aun asistió ayer á la sesión ordinaria del Excmo. Ayunta
miento; tó cual nos creer que, ó no es cierta la di
misión , ó que con mejor acuerdo la ha retirado.

Es absolutamente inexacto cuanto ha dicho un perió
dico Sobre haber caído en poder de la facción carlista de 
Cataluña una compañía del regimiento de Gerona.

No es cierto que el.Gobierno piense en prohibir á los 
militares su ingreso en las filas de la Milicia Nacional. El 
Gobierno deja completamente la resolución de este asunto 
á la nueva ley que hagan las Córtes.

Dice El Diario Español:
«Se nos ha asegurado que la Casa-Hospicio de esta córte está en el mas 

lamentable estado. Parece que las fábricas y talleres están parados desde hace 
mttchos m eses, éon el natural quebranto de pagar inútilmente los sueldos 
de maestros y sobrestantes; y siendo tynto *»as necesaria su actividad, cuanto 
que los infelices acogidos están desnudos. ¿Qué hace su administración?»

No es én verdad satisfactorio el estado en que se en
cuentra la Casa-Hóspicio dé esta co rte; y asi hubo de ma
nifestarlo el Sr. Ministro de la Gobernación cuando hace 
unós dias estuvo á visitarla. A consecuencia de aquella 
visita el Sr. Iñigo, Director del ramo, por disposición del 
Sr. Ministro , y de acuerdo con la Junta provincial de Be
neficencia, trabaja activamente en la formación de un re
glamento de gobierno interior de la casa y en la reorga
nización de los talleres. El Sr. Iñigo tiene muy adelanta
do su cometido, y muy pronto reportará de él la Casa- 
Hospicio beneficiosos resultados.

El Gobernador de la provincia de Sevilla avisa por 
parte telegráfico á la Dirección general de Ventas de bie
nes nacionales que se han subastado varias fincas, su
biendo los remates á sumas cuantiosas sobre las tasacio
nes , y que la concurrencia ha sido tan numerosa como 
lucida.

PROVINCIAS.

De los despachos recibidos en el Ministerio de la Gober
nación y en el de la Guerra hasta las doce de la noche del mar
tes 41 de Setiembre, aparece que siguen disfrutando de com
pleta , tranquilidad las provincias Vascongadas, Navarra, Va
lí adolid , Ciudad-Real, Sevilla, Córdoba, Burgos, Valencia, 
Zaragoza y Cádiz.

ALICANTE 9 de Setiembre.—El domingo último tuvo 
efecto la elección de los oficiales de las compañías impa
res de los batallones, primero de línea y de artillería de 
la Milicia Nacional de esta ciudad , habiendo sido reele
gidos casi en su totalidad los antiguos oficiales; y en el 
dia de hoy se ha verificado la de la P lana Mayor de 
los mismos, habiendo recaído los nombramientos en 
personas de órden, posición social y adictos á la situa
ción política que nos rige.

El cólera continúa estacionado en los mismos pueblos 
que dije á Y. en mi anterior.

El anticipo sigue bien y la tranquilidad inalterable. 
[Corresponsal dé la Ga c e ta . )

BARCELONA 8 de Setiembre.—Parece que mañana 
salé en dirección á Tarrasa el Sr. Gobernador civil. Se 
céee qué su visita á dicha villa es con objeto de inspec
cionar las obras del ferro-carril de Zaragoza , cuya sec
ción haáta aquel punto es probable que podrá ponerse en 
explotación a mediados de Octubre.

Parece que hecho el arqueo de los ingresos obtenidos 
en el mes dq Agosto último por la Administración de Ha
cienda pública de esta provincia, ha resultado , según los 
informes que hemos podido adquirir, que de ellos corres
ponden al Tesoro los siguientes:

Rs. Mrs.

Por contribuciones.. .   .......................... 3.650,361.. 5
Por estancadas ...........    1.693,183. .19
Por el anticipo voluntario. .....................  14.804,560

Total........................................ 20.1 48,104 . .24

f Si á la cantidad recaudada por el anticipo, añadimos* 
' que en lo que aparece por contribuciones hay un exceso 

d e  1.304,361 rs. 29 mrs. sobre lo consignado por la res
p e c t iv a  Dirección e s , nos parece, una gran prueba que 

> podemos dar del buen sentido en que se hallan los contri- 
I buyentes todos de la provincia á favor del Gobierno ac
tual. La lógica de las cifras no admite duda: estos datos 
dicen mucho , y prueban que los actuales gobernantes 
tienen simpatías en el pais , el cual está dispuesto á toda 
clase de sacrificios para asegurar el orden de cosas qúe 
nos rige. (Corona de Aragón.)

BALSARENT 7 de Setiembre.—A  4as cinco de la tar
de del dia 5 del corriente, cuando la columna de cazadores 
de Simancas, al mando de su valiente y decidido Jefe el 
Teniente Corónel D. Gregorio Novéllas, después dé unas 
marchas y contramarchas de mas de 10 horas , logró 
avistar en los bosques de Pinos á los rebeldes en número 
de 150 , se precipitó por los bosques de Gayá, encima de 
la facción, batiéndola completamente á los pocos momen
tos , gracias á la fusiléría de los cazadores de Simancas. 
Según los datos que tengo de los mismos payeses de Gayá, 
les causaron (viste®) 7 muertos y 12 heridos, ‘logrando 
ademas escaparse de entre ellos el Capitán de la Milicia 
Nacional de este pueblo que se llevaron el lunes, y que ha
bían hecho correr por fragosidades hasta ei oscurecer de 
dicho dia 5 , én que aprovechando la confusiqn y desor
den que reinaba entre los facciosos á causa de la batida 
y dispersión, en que les pusieron tas tropas de dicho Te
niente Coronel D. Gregorio Novellas, pudo ocultarse á la 
vista de los rebeldes hasta la noche , cuya oscuridad le fa-, 
voreció para qu e , perdiéndoles del todo, pudiera, tras 
muchos rodeos , presentarse en este pueblo á las once y 
media de la noche del dia 6 , en el estado mas deplorable 
que pueda imaginarse.

El entusiasmo de la tropa es grande , pues consta que 
en la acción del 5 costaba trabajo contener el ardor bélico 
de los soldados que, indignados contra aquella gavilla de 
bandidos, se precipitaban sobre ellos como leones sin re 
parar en la fragosidad del terreno y espesura de los árbo
les que contribuían á dificultar las operaciones.

Es tanta la actividad del expresado Teniente Coronel, 
que en ún momento fueron reunidos varios somatenes 
de todo este pais , que prontos á obedecer sus órdenes y 
las de las Autoridades, marcharon hácia los puntos de 
Casa Valí, Moyal, casa San G enis, San Culgat y Vivé que 
se les habia destinado, no solo con gusto , sino con deci
sión y entusiasmo; regresando el mismo dia á sus pue
blos con el empeño de volver al momento, si fuese dable, 
para rescatar los fusiles que tan villanamente les fueron 
arrebatados.

En fin , con Jefes tan denodados como D. Gregorio No
vellas , soldados como los que lleva y la buena decisión y 
espíritu que anima á los vecinos de todos los pueblos co
marcanos , no hay duda que en breve desaparecerá de 
este pais esa banda de foragidos que, acogiéndose bajo 
una enseña política, no lleva otro norte que el pillaje y la 
destrucción. (Id.)

GERVERA 6 de Setiembre.—Ayer una partida de fac
ciosos mandada, según dicen, por uno de los subalternos 
del cabecilla Borges, entró á las once de la mañana en Sa- 
nahuja, donde asesinó á D. N. Cardona propietario y Ca
pitán de Nacionales de dicha v illa : los otros nacionales 
pudieron salvarse, gracias á ser prácticos del terreno, 
pues ocupados unos en las labores de sus campos, y otros 
en sus casas en los trabajos de sus profesiones, no p re -  
vian que en aquella hora fuesen sorprendidos por la fac
ción , mayormente estando en T orá, según se dice, una 
columna , y otra también en aquellas inmediaciones: esta 
noticia ha llenado de justa indignación á todos los buenos 
liberales de esta , mayormente á los que conocían al refe
rido Cardona, pues era sugeto que poseía cualidades muy 
recomendables.

Los liberales de Guisona, viendo lo que ha sucedido en 
Sanahuja y en otros puntos , después de fortificar el re
cinto de la población , han t,ornado medidas preventivas 
para no ser sorprendidos. ( Id .)

FIGUERAS 7 de Setiembre. — Hemos tenido aquí al 
Comandante General que regresó ayer m añana, y según 
se asegura, el domingo próximo tendrá lugar la elección 
de Oficiales de las compañías im pares, que no pudo ve
rificarse el anterior, según comuniqué á VV.

Nada de carlistas en este territorio ampurdanés. (Id.)

HUESCA 8 de Setiembre.—En medio de los azares y con
flictos que-ha ocasionado en esta provincia el cólera-morbo 
asiático,, hemos visto con satisfacción realizarse voluntaria
mente el importe de las dos terceras partes de la cantidad 
señalada por el anticipo de los 230 millones de reales, es
perándose aun mayores resultados hasta el dia. 15 del pre
sente mes.

Se han repartido 120,000 rs. entre los 72 pueblos que 
han sido invadidos de la enfermedad reinante, quedando 
un remanente de 50,000 rs. á distribuir.

La Secretaría del Gobierno de provincia ha dado en es
ta ocasión, triste y deplorable , pruebas inequívocas de su 
abnegación é incansable actividad.

La salud pública mejora considerablemente, y solo se 
sienten los rigores de aquella cruel enfermedad en un cor
to número de localidades. (Corresponsal de la G a c e t a .)

IGUALARA 6 de Setiembre. — Nada ha ocurrido de 
nuevo desde mi anterior. Los carlistas no se dejan ver por 
estos contornos, en donde encontrarían el recibimiento 
que se merecen. Para evitar una sorpresa muy posible en 
ei estado de demolición de nuestras m urallas, se vigila 
mucho , se cubren las boca-calles que dan á las afueras, se 
han reforzado los cuarteles y puntos militares y permane
cen retiradas las guardias por las noches, dentro de los 
principales, fuertes y cuarteles.

Como han desaparecido algunos vagos perdidos, que 
se entregaban al mal vivir , se cree, fundadamente que

• habrán ido á engrosar las lia#dé lo$a venturero#oicrfistas. 
i V Nó pudo verificarse «1 nombrámfento de Jefes de Mili
cia, puq# las lisias de su réorgani^cion, después del es
purgo , están aun al exámen deesti Excina. Diputación y 
Capitanía General, para cuya aprobación parece que han 
surgido algunas dificultades* (CoTwif> de^Ar&gon.)

LOGROÑO 9 de Setiembre.—{e  Riega, una de las 
provincias, quizá la mas cruefeaeilti castigada por el azo^- 
te epidémico, está siendo un modety fie adhesión al Go
bierno, de amor á las instituciones que nos rigen y de 
desprendimiento. A pesar de las (álamifiade# y miserias 
que afligen á estos pueblos, el Sr. Gobernador, que con so
licitud infatigable se ha presentad^ siempre en los mas 
castigados, se vió en la necesidad cj^invitarles en el mes 
anterior á que remitieran el impoiWintegro de las con
tribuciones, y sus deseos quedaroh feneutoplidos, qUe 

• siendo la consignación del mes17^30%,js* i ascendió lo 
recaudado á 1.039,649 rs. 7 mrs», en arcas utt
exceso de mas de 18,000 duros de lo quo^fe habia pedido. 
Sin duda el nombre del invicto Duque de la Victoria, tan 
querido de todos estos habitantes, es la palabra mágica á 
quien se deben los generosos sacrificios de la Rioja.

Son pues muy de notar lo3 servicies de una provincia 
que asi auxilia al Gobierno con todos sus recursos, y que 
en el movimiento,carlista, lejos de necesitar Como otras 
el socorro de tropas del ejército, manda todos, sus guar
dias civiles, todo# sus carabineros y p a r té  de sus nacio
nales á las provincias de Soria y Navarra.

Afortunadamente la epidemia va descendiendo, aun
que siempre ^aparece algún pueblo nuevamente aquejado 
de tan terrible enfermedad, y aun en la capital ocurren 
con intervalos algunos casos ya leves, ya graves.

La suscricion voluntaria, que no parecía posible en
contrara aquí ecó por la escasez de recursos de los con
tribuyentes , se ha verificado sia embargo de una manera 
tan satisfactoria que nada deja qué desear, pues asciende 
hasta hoy á mucho mas de milloiiny medio: Desde el mes 
pasado ha dado la provincia al Tesoro por ambos concep
tos cerca de tres millones. ■ M

Pocos dias hace se dijo en \iWperiódico de esta corte, 
que el Gobernador de esta provincia no procedía con toda 
la imparcialidad debida al poner en conocimento del Go
bierno servicios prestados por las corporaciones y parti
culares de Gervera.

En la Comisión de ventas de bienes nacionales hay 
suma actividad y trabajos concienzudos. Ya se han anun
ciado á la venta algunos bienes, se han redimido muchos 
censos y están en juego muchísimas redenciones. (Corres
ponsal de la G a c e t a .)

TERUEL 9 de Setiembre.—La tranquilidad no se ha al
terado en esta capital ni en los demas pueblos de la pro
vincia, y el espíritu público continúa en buen sentido.

_ Él estado sanitario es el que se expresa á continuación: 
Existían según parte anterior, 319.
Invadidos desde el parte anterior , 108.
Curados desde el parte anterior ,99.
Fallecidos desde el parte anterio r, 23.
Quedan existentes en este dia, 325. (Id.)

MERCADOS NACIONALES.

(Conclusión.)

H a b a n a  4 de Agosto.— Fletes.—Permanecen en un esta
do de casi completa paralización. Las transacciones verifi
cadas esta semana para Europa consisten en dos buques 
pequeños españoles á 35 ch. por ton. para Falmouth y un 
mercádo , y una barca americana para cargar mineral de 
cobre en la costa, para Gran Bretaña á 55 ch.—Para los 
Estados Unidos dos buques han sido tomados, uno para 
Nueva York y otro para Boston á 50 es. por caja.—Gowes 
y un mecado en el mar del Norte libras esterlinas 1-15 á 
2,—-Para un puerto en el Báltico, sin bloqueo, sin opera
ciones.—Para un puerto en la Gran Bretaña libras ester
linas 1-5 á 2 .—Para Hamburgo y Bremen libras esterli
nas 1-15 á 2*—Para un puerto en el Mediterráneo hasta 
Trieste libras esterlinas 2 á 2-10.—Para Francia francos 
70 á 75.—Para España , en el Mediterráneo, caja, pesos 
fuertes 1 Yt nominal.—Para id., en la costa de Cantabria, 
Id. id. 1 % nominal.—Para )os Estados-Unidos, por caja, 
0-50 á 0-62 Yt-—Para id. por bocoy de azúcar pesos fuer
tes 3 á 4.—Para id. por bocoy de miel pesos fuertes 1 y  
á 2 .

Mercado monetario.—Onzas mejicanas, pesos mejicanos 
en la plaza, id. en depósito, nominales.—Id. en depósito.

Cambios.—Londres á 60 dias vista , 10 % á 4 0 % por 100 
premió. — Liverpool pagadero en Londres id ., 10 á 10 % 
idem id. — Paris id., 3 Yi á 3 Yt id- descuento. — Amberes 
idem, 3 % á 3 % id. por 100.—New-York id. 1 Y* á 2 idem 
idem.—Boston id., J  y% á 2 id. id* — Filadelfia id., 1 % á 2 
idem id. — Baltimore id., 1 Yt á ‘2 id. id. — New-Orleans á 
corto, % á 1 id. id.—España, según plaza, f. y cant. par, á 
7 id. premio.

Nuestra nota difiere poco de la anterior, porque la sé 
mana ha carecido de animación, y las limitadas transac
ciones que han tenido lugar no dan motivo para variar 
notablemente aquella, y concluiremos diciendo que el Lon
dres queda firme y el Norte un poco flojo.

Seguros marítimos. Seno mejicano y costas de Guate
mala, 1 J4 á 2 por 100 premio.—Puerto-Rico y Costa- 
Firme , 2 á 2Yt id. id.—Estados-Unidos, 2 á V/% id. id.— 
Costas de España, 2 á V/% id. id. —Francia, 2J4 á 3 idem 
idem.—Inglaterra y Canal de la Mancha, 3% á 4 id. id — 
Mediterráneo, 4 á 4Yt id. id.—Alemania , 3 áfi id. id.

Exportación para Ultramar.—Frütos. — Azúcar , cajas 
23,352 por semana y 799,647 por año.—Aguardiente, pi
pas 212 id. y 14,725 id. —Café, arrobas 633 id. y 20,368 
idem.—Cera, arrobas 34,322 por año.—Miel de purga, bo

coyes 26,§27 id.MMiel de abejas, terceháas 9 id. y  4,91$ 
idem.—Tabaco torcido, millares 4 M 67 id. y 4 54,629 id»— 
Tabaco en ram a, libras 439,444 id. y 4.099,947 id.

importación del cabotaje.—Frutos.—Azúcar, cajas, 8,847 
poi* semana, y 703,446 por año.—Café, sacos, 321 id. y 
3,732 id.—Miel de purga, bocoyes, 272 id. y 824 id,*~- 
Aguardiente, pipas,- 300 id. y 44,524 idem.—Tabaco en 
ram a, tercios, 828 id. y 47,733 id.—-Millares de tabaco, 
42 id. y 1,420 id.—Arrobas de cera, 222 id. y 40 ,«2  
idéih.—Cueros al pelo, 5 id. y 40,219 id.

Precios corrientes de las ventas hechas en la semana* 
Azúcar.-^En el mercádo de esta semana se han presen

tado pocos compradores, y  de consiguiente las operaciones 
han sido mucho ménos importantes que las anteriores, 
aunque no por ello han sufrido los precios alteración al
guna , y los que han tenido que hacer algún acopio ha 
satisfecho los de la siguiente cotización que han quedado 
en firme: , ,

Blanca inferior á florete, 8% a 40% rs..— Dorad#. 7Y  
á 8Yt id.—Terciado números 11 y 42, 6% á 7 id.—Cucu
ruchos números 8 y 40, 6 á 6% id.

Las calidades superiores y perfectamente enjutas son 
muy escasas , y álcanzamventaja sobre los precios señar» 
lados. ♦

Los embarques de esta semana por este puerto y el de 
Matanzas han ascendido á 37,564 cajas en la forma si
guiente : ■

Para Ñueva-York 1,4 59 cajas por la Habana y 4,094 por 
Matanzas.—Boston, 4 83 por Matanzas. — Baltimore, 448 
por la Habana.—Nueva-Orléans, 4845 por la Habana.— 
Cowes, 44,205 por id. y 3,500 por Matanzas.—Hamburgo, 
Bremen, 3,557 por la Habana.— Copenhague, 4,500 poi 
idem.—Havre, 971 por id. y 1,202 por Matanzas.—Marse
lla , 4,4 05 por la Habana.—España, 8,904 por la Habana y 
894 por Matanzas.—Total, 30,694 cajas por la Habana y 
6,870 por Matanzas.

La existencia del dia se calcula podrá consistir eh 
118,000 cajas, de cuyo número una cuarta parte está en 
primeras manos.

Melazas. -7  No ha habido transacciones; subsisten los 
precios indicados en nuestra revista última.

Rom.—Mas abundante, de 34 á 35 pesos por pipa.
Café. — Las pocas compras que han tenido erecto han 

sido para el consumo ordinario de esta población , de 10 % 
á 11 pesos por la segunda y tercera calidad.

Carne salada.—El cargamento del bergantín Nuevo Pe
pito 4,500 quíntales se ha vendido á 46% rs, arroba con 15 
dias de plancha por cada 4,000. y el de la polacra Antonina 
se ha comprado én Matanzas por segundas manos á 46% 
reales arroba con 62 dias de plancha. Con toda la exis
tencia que hay sé halla én una sola casa, es muy posible 
aumente el precio de este artículo.

Bacalao.—Las únicas transacciones han consistido én 50 
bultos de clase americana vendidos á subasta á 1 peso por 
quintal y 240 cajas de Noruega del almacén á 7j* pesos 
quintal.

Arroz. — Se han vendido varias partidas al pormenor 
á Í5£ y 15f rs. arroba, y unos cuantos cientos de costa
les de Valencia á ; 1 1 i  y 414 rs. arroba. El mercado está 
poco animado. Del arroz traído de Burdeos por el Juanito 
se ha vendido, alguna parte á precios particulares y con
vencionales.

Harina.—Continúa en buena demanda ; las ventas han 
consistido en 450 barriles de Valencia á 47 Yt pesos con 
plazo de uno .á cuatro meses: 230 barriles de ocho arrobas 
cada uno del bergantín Milagro á 47 pesos, y 200 barriles 
de Santander recibidos por Matanzas á 47 Yt pesos con 
uno á dos meses de término.

Tocino.—Durante esta semana se han vendido por me
nudeo á 14 y 44 Yt pesos por barril de clase inferior, y á 
16 y 17 por superior: y aun hoy los tenedores piden 47 Yt 
y 18 por quintal de este últim o, porque la mayor parte 
de la existencia es inferior; á estos últimos precios se han 
enagenado algunas porciones, y la tendencia está inclina
da á la subida.

Patatas.—Se han vendido 690 banastas de las islas Ca- 
Canarias á 3 pesos por quintal; 1,000 á 2 % pesos y 400 
quintales de Cádiz á 2 % pesos.

EXTERIOR.

En despacho telegráfico oficial expedido de Paris el 
martes 11 á las cuatro y cinco minutos de la tarde, se lee 
lo siguiente:

«Paris se ha iluminado espontáneamente esta noche 
última. Ei cañón de los Inválidos ha anunciado los 
triunfos de los aliados en Sebastopol.

«Un despacho del General Pelissier, de fecha anterior 
al último que comuniqué ayer, principia con estas pa
lab ras:

«Karabelnaia y la parte Sur dé Sebastopol rio existen. 
Viendo el enemigo nuestra sólida ocupación de Malakoff, de
cidió evacuar la p laza , después de haber arruimdo y he-  
cho volar, por medio de minas, casi todas las defensas.»

Los despachos telegráficos publicados en la 
Gaceta de ayer prueban completamente la exa- 
titud de las noticias que venían circulando so
bre próximos acontecimientos en Sebastopol. 
Esta fortaleza, que se habia creído inexpugna
ble, está en gran parte en poder de los alia
dos, y es de creer que no tarde el resto, que 
es ío que constituye la parte Norte, en caer 
en su poder. Sabido es que en este punto es

dotde hah aoumulado lOI íflíWft todqríWfcqr*
dios ,de díefenaa, y es posible aon. se so%*; 
tengan algún tiempo; percr dominados por Jo^ 
fuégos de los Sitiadores, y redwádoa^A 
ttebho recinto, lo natural es que ántes de:nfy0hft 
reconozcan la inutilidad de sus esfuerzos y ten^ 
ganque ceder á la superioridad; de los aUadqs^ 

Hemos extrañado mueho que el ejóreitft. 
ruso del Tchernaia no haya molestado á los six 
dadores al dar el asalto, reforzado como eatár 
dicho ejército por dos divisiones de granado*. 
ros que le han llegado de refresqo. Y essdd. 
extrañar ésto tanto mas, cuanto que el General' 
Simpson dice á su Gobierno el 25 de Agosto,, 
que se sabia por buen conducto que los rusos- 
estaban dispuestos á hacer un movimiento/ 
ofensivo en la orülá derecha del Tchernaia. Y 
es claró que esto ño ha sucedido, porque la. 
hubieran indicado loadespachos telegráficos., 

Un despacho telegráfico de Dantzick del fl 
.de Setiembre da algunas noticias sobre las es-* 
cuadras del Báltico. Continuaban estas estacio
nadas parte.en Nargén, parte en Seskar. El 
dia 2 salieron la fragata inglesa Imperiosa y  una. 
corbeta á verificar un reconocimiento desde 
Seskar á Cronstadt: cerca de Tolhesqkin vieron; 
ancladas dos fragatas rusas, pero al ver- los 
buques ingleses, levaron andas y fueron á .re
fugiarse detras de los fuertes de GfOnStadt» ,L

El Morning Post publica uñ despacho de 
Kars del A1 de Agosto. Aun cuando los ruao í̂ 
tienen todavía interceptadas las oomumeaoiooe& 
con Erzeroum, y han quemado todas las po-; 
blaciones de alrededor , no pueden sin ombor* 
go atacárá Kars ó á Ereéroum. Por lo visto/la 
toma de Kars no es una empresa tan fácil oo« 
mo se habia supuesto. ; , ; >

El Zar ha disuelto la comisión principal do 
campaña de los ejércitos activos rusós, Carta* ■ 
particulares dé San Petersbúrgo anuncian quo 
el Conde Nesselrode, Canciller del Imperio y 
Ministro de Negocios extranjeros-, ha recibido 
una licencia del Emperador para hacer un 
viaje. ■ .

Nada notable hay de Alemania. La droil~ 
lar rusa que tanto ruido ha estado metiendo 
parece que no es, ni con mucho, 10 que se 
habia creído. Está limitada, según aseguran 
periódicos que se dicen bien informados, á dar 
instrucciones á sus agentes en el extranjero.

El Daily-News da cuenta do un metfynp 
que se ha celebrado en Derby en favor do lá 
independencia de, Polonia, de Hungría y tte 
otras nacionalidades. En él se proclamó la ne
cesidad de que la guerra actual se oonvirtiétó 
en beneficio de la justicia y de la humanidad, 
llamando á las armas á la nación polaca pora- 
reconquistar su independencia, sin intervenir 
en manera alguna en sus arreglos interiores d 
en su forma de Gobierno; que en su conse* 
cuencia seria injusto alistar polacos en una le
gión extranjera, á no ser que la guerrá vaya 
encaminada á garantizar los derechos de Polo
nia y á reconocer so integridad.

La Reina Victoria y la Familia Real llega
ron ayer después de mediodía de Osbórñe al 
palacio de Buckingham.

El Diario al&man de Francfort inserta uña 
notificación que dice-ha publicado el Ministro 
del Interior del 'Gran Ducado de Badén. En 
ella se dice que los Jefes de la democracia, re
unidos en Lóndres, han conseguido poner de 
acuerdo todos los partidos; que en una sesión 
secreta se ha resuelto hacer un llamamiento á 
todos los pueblos de Europa; pero qué ántes 
de que se publique este llamamiento en todas, 
las lenguas, comisionados particulares deben 
llevar órdenes impresas para el efecto á los 
agitadores del continente. Aun cuando 'no $ea 
improbable la noticia, creemos necesita don-
fírrrmrúrm

Las noticias de Atenas llegan al 29 de
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CONTINUACION DEL CAPITULO IV.

—¿ Y murió ? exclamó Alberto con ojos centellantes, 
¿murió en efecto,?

—No lo sé, contestó Cail¡et.friamente, pero compla
cido en su interior al ver el Ínteres que mostraba su 
compañero; no lo sé: Ya ves, Alberto, no era cosa quem e 
incumbía; no eran mas que campesinos, villanos, sier
vos.—¿Qué es esto, Juan Lanas? gritó el bailio del señor 
alzando la partesana sobre la cabeza del novio, ¿ te atre
ves á resistir la voluntad del amo? Y en seguida oí el so
nido del hierro sobre los huesos del cráneo.

—¿Pero cayó muerto? ¿Qué fue de la joven? pregun
tó Alberto con ínteres. Sin duda no los dejaste así, Caiílet: 
¿murió el novio?

—Mas lé valiera, contestó Caillet en tono solemne; so
brevivió á su herida, pero no sé cuánto tiempo: la novia 
no volvió sino a t cabo de muchos dias, y habia ya muerto 
cuando pasé otra vez por aquel pueblo.

Alberto Denyn se puso las manos en los ojos y per
maneció por algunos minutos sumido en profundas re
flexiones. Caillet ño* quiso turbarlas añadiendo otra pala
bra mas, pues veia que las anteriores habían producido 
el efecto ¿pie deseaba. Al fin Alberto alzó la cabeza y se 
levatttó del Sitió donde estaba sentado exclamando:—Ya es 
hora de marchar, Caillet, tengo que hacer.

-^-Aun te queda media hora, dijo Caillet, y tengo mu
cho que decirte; pero no te culpo, porque sé á donde vas. 
Aunque lo siento por tí, Alberto, no puedo culparte, por
que ella es digna de ser amada.

***¿Qñién? ¿Qué quieres decir? exclamó Alberto. ¿Qué 
significan esas palabras, Gaillet?

— Bien ló sabes, Alberto Denyn, dijo Caillet; pero no 
quiero profanar tus secretos. En otro tiempo éramos ami
go#, pero ahora no poseo tu confianza ; sin embaTgo te 
quiero bien* y deseo verte feliz, Lo serias sí fueses otro; 
pero han tenido cuidado de encadenarte con preocupa
ciones, de tal suerte , que temo que no te has dé atrever 
á luchar por el premio aunque estés seguro de ganarlo.

Alberto miró á Caillét fijamente;y aespues, volviéndo
se á sentar, se cubrió otra vez los ojos con las m anos, y 
pareció entregado á una profunda meditación; Caillet fijó 
también la vista en el suelo con aire pensativo, pero de 
cuando en cuando la dirigía por un momento á su com
pañero, calculando lo que pasaba en su interior , hasta 
que al fin, creyendo que gsus palabras habían ya produci
da bástante efecto en el ánimo de Alberto, renovó la con
versación.

—No puedo culparte, amigo m ió , le d ijo; y aun pu
dieras ser feliz si quisieras; pero con tus ideas y senti
mientos respecto de nuestros tiranos , lo que piensas es 
una locura, y tu amor á esa joven no hace mas que au
mentar tu desgracia.

—La locura es la tuya ál hablarme así, Caillet, contestó 
Alberto levantándose de repente. No sabes lo que dices. 
Nq Séñtiiñfentos ni mis ideas. Te figuras que
imagino cosas imposibles, cuando tales cosas no se me 
han ocurrido. Es iocura, GuiliermoGaillet, te lo repito, es

frenesí hablarme de esa manera, y yo seria aun mas loco 
que tú si te oyera por mas tiempo.

—Detente, Alberto, detente un breve espacio, replicó. 
Caillet poniéndole la mano en él brazo. Oyeme unas po
cas palabras mas, ya que tantas me has oído. No tienes 
que apresurarte para ir al castillo: ei Captal está con la 
señorita Adela, y si he de juzgar por sus miradas de ano
che, no tiene gana de que le interrumpan. Bien puedes 
concederme unos cuantos minutos; y ántes de decir que 
no conozco los sentimientos de tu pecho, es preciso que te 
cerciores mas de la verdad de esa aserción.

—No los, sabes ni puedes saberlos, contestó Alberto 
con vehemencia, pero con cierto grado de vacilación 
y cierta voz apagada que indicó á su sagaz compañero su 
temor de que descubriese los pensamientos que guardaba 
en lo íntimo de su corazón. Caillet, tirándole suavemen
te del brazo, le hizo sentar de nuevo diciendo:— Alberto 
Denyn, es un amigo el que te habla. Oye, y te pondré de 
manifiesto lo que s é , ó si prefieres otra expresión, lo que 
me imagino.

—Estás en un error, contestó Alberto sentándose; pero 
habla si quieres, no importa; no soy tan loco como crees; 
y miéntras hablaba su compañero, se puso á mirar á una 
parte y otra con aire distraído, como si quisiera persua
dir á Caillet y persuadirse á sí propio de que ei objeto de la 
conversación le era completamente indiferente.

Sus ademanes no engañaron sin embargo la sagaci
dad dé Caillet, y así prosiguió diciendo:—¿Crees, Alberto, 
que he podido vivir en la misma casa que tú por espa
cio de diez años, sin conocer algo de tu carácter y de tu 
corazón ? ¿Piensas que he podido vivir contigo tan ínti
mamente en los últimos cuatro años, viéndote todos los 
dias, notando todas tus acciones, oyendo todas tus pala
bras, sin tener noticia de la pasión que ha ido creciendo 
en tu pecho, y sin advertir que en cierto modo es corres
pondida?

—Silencio, silencio, Caillet, contestó su compañero. 
¡Correspondida! ¿Qué quieres decir? Pero no debo ocultar 
ya que te comprendo. Sin embargo, estás en un error, 
en un gravísimo error. ¡Pasión! No puede ser pasión lo 
que yo experimento; es un sentimiento demasiado humil
de y sin esperanza. No, Caillet, no: dale otro nombre; llá
male profunda adhesión si quieres ; respeto, admiración, 
amor, sí, amor, amor tal como puede sentirlo el mas hu
milde hácia el objeto mas elevado; pero amor sin una 
sombra de esperanza, sin un solo pensamiento presuntuo
so. No, Caillet, no; no lo llames pasión; no espese su 
nombre. ^

Dijo esto con gran agitación y fuego, y al concluir se 
puso la mano en la frente é inclinó la cabeza sobre la 
rodilla.-

—Llámalo como quieras , mi buen Alberto, contestó 
Caillet con burlona sonrisa: tú eres mas entendido que 
yo, aunque el capellán decia que yo era también buen es
tudiante. Llámalo como quieras ; me es indiferente con 
tal que comprendas lo que te he dicho.

—¡Correspondido! eontinuó Alberto Denyn levantando 
la cabeza sin cuidarse de las palabras de su compañero y 
siguiendo el curso de sus pensamientos. ¡Yana, vana ima
ginación! Seguramente, Caillet; Satanas debe de haberte 
inspirado semejante idea para tentarme y entristecerme. 
¡Oh! no; ya que hemos hablado tanto, debo hablar un poco 
toas. Creo qtie eres mi amigo, Caillet, á lo ménos estoy 
seguro de que no eres mi enetoigo, y no te negaré que á 
tóis ojos las miradas, las palabras, los movimientos dé esa 
amable señora parecen dotados de cierto espíritu casi di
vino que se imprime hasta en la misma tierra que pisa. 
¡Cuántas veces he espiado con ansiedad la hora en que 
suele salir de su cuarto y presentarse á mi vista), á la ma
nera que los caminantes cansados esperan la salida del 
sol! ¡Cuantas veces, cuando no he podido ó no he osado 
unirme á la alegre cabalgata, he permanecido largo* tiem
po mirándola desde alguna torre distante, acompañar á

su padre miéntras soltaba los halcones sobre las llanuras 
de las cercanías! ¡Cuántas veces me he contentado, desde 
que estuve últimamente en el convento, con situarme en 
aquel prado lejano y mirar la luz de sus ventanas, pen
sando que en aquel instante estaría en oración y rogando 
yo también al cielo que la bendijese!

—¿Y no ha notado ella tanta adhesión,, tanto rendi
miento? dijo Caillet mas en tono de aserción que de pre
gunta. ¿Crees que no ha advertido tus obsequios y que 
no los ha recompensado con sonrisas mucho mas ex
presivas que las que dirige á ninguno de la familia?

—Sonrisas , contestó Alberto, s í , se sonríe benévola 
y dulcemente, porque ve que trato de agradarla y servir
la con toda mi alm a; pero son, Caillet, sonrisas frias , á 
lo ménos comparadas con lo que yo siento. No significan 
mas que la aprobación con que mira los actos del fiel ser
vidor de su casa; no se extienden á mas que á mostrar 
cierta benevolencia á ese servidor á quien se olvida un 
momento después, si bien él por su parte no la olvida ni 
un solo instante en todo el dia. No dudo, Caillet, que ha
brás visto su sonrisa, sus miradas]amables, fijas, sobre mí; 
pero á la manera del resplandor de la luna sobre el agua, 
son miradas plácidas, brillantes, sin calor. No, Caillet, no; 
eso no es la correspondencia que requieren sensaciones 
como las mias.

Caillet se echó á reir, y dijo:—Y por lo tanto niegas 
que te ama, Alberto. Confiesas que te mira con agrado, y 
todos los que la ven lo conocen ; confiesas también que la 
amas , y nadie que tenga ojos y te vea junto á ella puede 
dudarlo. No niego que es digna de amor y de estimación, 
aunque se porta conmigo orgullosamente, como tú sabes 
bien. Aunque cuando pasa á mi lado lleva mas erguida 
la cabeza , y  sus miradas son mas severas; aunque para 
mi se reviste de todo el aire de esos orgullosos tiranos de 
la tierra, no niego, ántes bien concedo y proclamo, que 
su hermosura es digna de la adhesión de cualquiera, sea 
rico ó pobre , noble ó siervo.

— ¡Oh! Mas que su hermosura, exclamó Alberto, su 
bondad, su amabilidad, su carácter verdaderamente no
ble, la hacen digna de amor. Aunque no fuese tan bella, 
la amaría con igual ardor.

Caillet volvió á sonreírse y preguntó: —Si fuera fea, 
¿sentinas lo mismo, Alberto?

— Sí, contesto este, sin duda alguna, porque otras 
muchas cosas me obligarían á amarla, como los innu
merables actos de bondad que ha tenido conmigo y que 
yo no habia merecido. Gracias á Dios, no he estado nun
ca enfermo, ni he necesitado grandes cuidados; pero 
cuando el caballo de su padre me hirió en el hombro y 
me arrojó por tie rra , bien advertí el grito que dió y el 
ímpetu con que se adelantó á vef si estaba herido. ¿Cuán
do he pedido alguna gracia á nuestro noble amo ó al buen 
Prior, sin que ella apóyase mis ruegos y asegurase su 
buen éxito?

— Y sin em bargo, dijo Caillet, todavía me quieres ha
cer creer que no te corresponde.

-r-Y lo repito, sus sentimientos para conmigo no pa
san de una mera benevolencia, contestó Alberto; pero 
por otra parte, ¿no hay mil motivos para amarla , pres
cindiendo de todo sentimiento egoísta? Tú mismo, Cai
llet, tú mismo que juzgas tan severamente á todos, ¿po
drás decirme sí has visto en tu vida criatura mas amable, 
mas graciosa, mas benéfica con ruantes se acercan, á 
ella ? ¿No hemos sido testigos todos los dé la casa del cui
dado con que asistió á un pobre labrador enfermo cómo 
si hubiese sido un príncipe? ¿No recuerdas cuando m u
rió la pobre muchacha Marritonne, cómo la veló una no
che y otra en su enfermedad para darle la bebida fria y 
aliviar la terrible sed que la devoraba? ^

—Nada sé de eso, dijo Caillet con cierta impaciencia; no 
visité á esa joven durante su enfermedad, y tú , buen 
Alberto, tampoco puedes saberlo sino por la relación de 
alguña criada.

— No es a s í, repuso Alberto; lo he visto poF mis ojos 
Caillet, porque muchas veces fui de parte de mi señor 
con el objeto de hacer que dejase aquel cuarto en que su 
salud podia sufrir algún detrimento. Dos veces acompañé 
también á él á mi señor; de manera que hablo de cien
cia propia; y no por lo que nadie me haya dicho. Pero 
aun cuando este acto no fuese cierto, ¿ no tienes tam
bién como yo noticia de otros infinitos ? S í, la tienes, Gai
llet; pero aparentas no tenerla.

— No dudó, ni aparento dudar lo que me dices, aña
dió Caillet. Ahora mismo acabo de confesar que es digna 
del amor dé cualquiera; y solo siento , amigo Alberto, que 
seas bastante loco para am arla, ó bastante necio para no 
tomar el camino único que puede conducirte á po
seerla, -

— ¡Poseerla! exclamo Alberto con indignación; tú si 
que estás loco, Caillet. Yerdad es que ba habido casos de 
ricos plebeyos que se han enlazado con hijas de señores

Eobres , y el cuento del Villano y la Señora nos muestra 
asta qué punto puede ser repugnante esta unión á la hija 

de un noble. Pero un pobre como yo, que depende tan solo 
de la bondad de su señor; que no tiene ni aun derecho 
para reclamar tales bondades, pues que no ha nacido» en 
su tierra ; un hombre á quien recibió y protegió por ca
ridad, á quien ha educado por bondad , y que le debe el 
pan que diariamente come; un hombre de esta especie, 
digo, que pensase en adquirir la mano de una doncella á 
quien todos los nobles del pais adoran, y por quien los 
caballeros y.los Príncipes d é la  tierra están dispuestos á 
enristrar su lanza , seria péor que un loco. No trates, Cai
llet, de ponerme en la imaginación tales ilusiones: sabes, 
lo mismo que yo, que eso es imposible,

—Todo lo contrario, contestó Caillet en tono firme y de
terminado. Sé que eso es posible y muy posible; pero 
concedo que para tí no lo e s , porque veo que no tratas 
de adoptar los medios de ganar un premio que está, no 
solo á tu alcance, sino á corta distancia de tu mano. No 
siento haberte hablado como lo he hecho; pero temo por 
tí que haya sido en vano. Volvamos al castillo.

Diciendo esto se levantó y se dirigió lentamente hácia 
el edificio acompañado de Alberto. Ambos iban silenciosos 
y pensativos ; Caillet, no obstante el aire de indiferencia 
que tomó, espiaba el semblante de Alberto con ansiedad 
y como á hurtadillas , y trataba de leer en él las emocio
nes que sus peligrosas palabras habían suscitado en el 
corazón del joven. Sin embargo, continuó en silencio 
pensando que por aquel dia le habia dicho bastante, y 
dejando para otra ocasión el volver al mismo tema.

Alberto por su parte se hallaba demasiado conmovido 
para terminar en aquel punto la ̂  conversación, y ántes 
que llegasen al pie del ribazo, d ijo .— \ Pluguiera al cielo, 
Caillet, q u é  no me hubieses dicho nada h o y , ó que h u 
bieses añadido m as!

— Añadiré mas si lo deseas, contestó su  compañero. 
Bé que contigo puedo expresar sin peligro mi pensa
miento; pero en cuanto al deseo que manifiestas de que 
no hubiese hablado nada , ese deseo es una debilidad» 
¿Acaso te infunde temor el que te haya hecho examinar 
tu  corazón*; y ver en él cosas que nunca habías visto? 
¿Deseabas que no hubiera hablado porque te he obligado 
iá contemplar tu situación, y  demostrado que puedes ad
quirir honor, gloria, felicidad y un nombre brillante con 
Solo hacer algunos esfuerzos para ello, si bien hay que 
vencer dificultades y  peligros, que adoptar fuertes resolu
ciones y que ejecutar grandes actos de energía? -

— No temo las dificultades ni me asustan las grandes re
soluciones, exclamó Alberto con impaciencia ; pefo no 
me has demostrado eso que dices.

Caillet prosiguió sin hacer caso de esta interrupción, y 
dando á su semblante una expresión mas dura qu£ la que 
habitualmente tenia: — ¿O es porque te he puesto de 
manifiesto lo que todo francés debe saber, cualesquiera 
qué sean su cíase y categoría, es dec ir, la situación es-
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pahtosa á qué ha quedado reducidó el país, á cohSecñén- 
cia de la abyección de esa clase que se llama á st misma 
noble ; porque te he demostrado i cuán infamemente ¡esos 
nobles abusan del poder que infamemente poseen; cuán 
graves son los agravios y  lamentos del pobre campesino, 
y cuán inmensa es la  deuda de crímenes y  dolores que.; 
diariamente se va acumulando contra el rico , contra el 
poderoso y el grande, deuda que algún^día se ha de pa
gar, y que se pagará ántés de mtichós años ? .

Alberto oyó en silencio la última parte del discurso 
de Caillet, y después de reflexionar un momento sobre lo 
que habia oido, contestó : -—Caillet, no comprendo biep^ 
lo que quieres dec ir; pero no és de eso dé lo qué qui
siera qúe no me hubieses hablado: tus palabras dé noy 
han suscitado en mi alma pensamientos que • nunca se 
hubieran presentado á ella,- á no haber sido por tL No 
ignoras que la esperanza, una vez concebida, no puede % 
perderse. Tú sabrás por qiié ó para- qué; pero veo, Cai
llet , veo claramente que has puesto empeño éñ despertar 
en mi pecho esperanzas que nunca debiera haber a b r i
gado , y que ahora tengo obligación de olvidar, luchando 
para ello toda mi vida. ¡Pluguiera ai Cielo que nunca bu-  ̂
hieras hablado! Pero ya que lo has hecho, preciso es que 
me digas por q u é ; necesito saber con qué objeto has tra
tado de fomentar sentimientos que, como sabes, no pueden 
ménos de hacerme desgraciado, pensamientos que' ¡són, 
no ya locas ilusiones, sino ideas presuntuosas y critóí^ 
nales.

Caillet guardó silencio un  momento lanzándole m irar 
das de desprecio, ya fuese por su costumbre de m irar de 
este m odo, ya por alguna secreta emoción. Alberto notó 
aquellas miradas, y las notó con disgusto, y aunque fue
ron momentáneas, las recordó después cuando la posición ; 
de cada cual varió por efecto de muchas circunstancias^ -*-3.

—Mi respuesta á esa pregunta, dijo Caillet al fin, es 
muy sencilla. He dicho todo lo que has oido cón la toira de 
proporcionarte la felicidad, porque los sentimientos dé 
que hablas no conducen necesariamente al mal, ni á la • 
desgracia, ni á la desesperación ; porque si cedes á la ra- 
zon, dominas tus pasiones y ejerces los talentos que Dios ; 
te ha dado; esos mismos deseos y esperanzas que abrigas 
pueden conducirte á resultados grandes y  beneficiosos 
para tí y para tu pais. •

—Prosigue, prosigue , exclamó Alberto. No ie entien* 
do y necesito oir mas; Gaillet, necesite saberlo todo. .

— Todo lo sabrás, contestó Caillet, y todo quisiera fié- ; 
círtelo, ahora, pero veo que llega la comitiva del Pñpi, y  ‘ 
es preciso qüe volvamos ai castillo. Una palabra para corK 
cluir. El estado de miseria en que vive Francia no p u e
de sufrirse mucho tiempo ; las cadenas que pesan «obre * 
el pueblo francés tienen que romperse en breve. Antes de 
mucho habremos de luchar para reconquistar los ite?e§bos 
que ahora se nos n iegan; los plebeyos recobrarán los prb. 
vilegios de hom bres, sacudiendo el yugo que ahora im
ponen sobre sus cuellos otros no mas dignos que elfos. 
tamos en  vísperas de grandes acontecimientos; y  cúando 
lleguen, si te decides por lacausa del honor y de la liben* 
tad, podrás ser feliz y hacer la felicidad de muchos,-«-No 
do que tomes parte activa en la contienda, continuó vién
dola nube que oscurecía la frente de  su compafiéró; fió > 
pido todavía que tomes parte Activa en fe contienda, slñb 1 
que examines los aeontecimiente# ó medida que se pre-* t 
senten, los juzgues can rectitud y abres con lealtad.

Al acabar de decir estas palabras Caillet, temeroso de: 
alarmar á su compañero, sin añadir m ás, dejó qué lo di
cho produjese su efecto, fatoíliarlMndo á Alberth éóh las' 
ideas de cambio y lucha unidas álas esperanzas qüe habia 
tratado de fomentar cpmo las mas i  prppósito para i  
en él ánimo fie un jóven inexperto. Asi pues ¡̂ s in  j íp * ; 
tiétopo á que lé dirigiese más preguntas; apréStiró él 
hácia el castillo, dónde entraron pote© ántés iqué Ttegfeéú 
la comitiva del Prior. t r m «

(Se coñtinmrá.)



Agosto. La cuestión Kalergi, no solo no ha 
sido resuelta oficialmente, sino que hasta se 
ha agravado, pues Mr. MaurocordatOj á quien 
habian perdonado los enemigos de su colega de 
la guerra, se encuentra hoy amenazado del 
mismo golpe de ostracismo. Según las corres
pondencias de los periódicos franceses, el Pre
sidente del Consejo habría dejado de trabajar 
con el Rey, esperando la respuesta de las Po-r 
tencias occidentales. Se dice que el encargado 
de Negocios de Grecia en Paris ha anunciado 
ó su Gobierno que el Ministro de Negocios ex
tranjeros le ha autorizado para que declare al 
Presidente del Consejo que el alejamiento del 
General Kalergi de los Negocios públicos ten
dría deplorables consecuencias Dara Grecia.

Los Diputados de la oposición han celebra
do en Turin una junta presidida por el Dipu
tado Sineo. Las delegaciones de Tortona y de 
Genova fueron acogidas con estrepitosos aplau
sos. En esta junta se votaron tres resolu
ciones :

1.a La de los delegados de Torlona, para 
que la junta- considere necesaria la reunión 
inmediata del Parlamento, como el único po
der legítimo competente para llevar á cabo 
una reforma radical en las leyes de Hacienda.

2.a La del Diputado Brofferio, quien pro
pone la abolición completa de los nuevos im
puestos que oprimen á la pobreza, á la inte
ligencia y al trabajo, sin aliviar en nada ál Te
soro público, y que se declare que el Conde 
Cavour, autor del actual estado de cosas, no 
merece la confianza de la nación.

3.a La del Diputado Sineo, quien desea la 
inmediata reforma de todo el sistema financie- 
ciero del Estado y la realización de todas las 
economías posibles en los gastos públicos. Qui
siera también que se sacase pronto el mejor 
partido posible de la venta de los bienes na
cionales.

La Opinione se burla de esta junta, y dice 
que no ha producido mas resultado que el de 
estrechar la alianza que existe entre la capital 
y las provincias que han enviado los delegados: 
asegura ademas que el Ministerio Cavour tie
ne la confianza de la Corona y la del Parlamen
to, y aun cuando no la tuviese, seria imposi
ble un Ministerio Brofferio, Sineo, Valerio.

Dicen de Paris, con fecha del 7, que pre
ocupa alli mucho la cuestión de Italia con mo
tivo de haber publicado los periódicos algunos 
artículos que el Ministro napolitano, creyéndo
los ofensivos á su Gobierno, se presentó al Con
de Walewski pidiéndole que castigase tamaños 
ultrajes. El Ministro francés parece contestóque 
lo haría inmediatamente si se tratara de un 
Gobierno amigo de Francia; pero no podia sien
do un Gobierno hostil. Habia alguna agitación 
en San Quintín, donde los obreros se negaban 
á trabajar. Se temia también que en Nantes se 
reprodujesen los desórdenes de Angers.

Los Duques de Montpensier llegaron el 3 
á Lóndres, donde piensan permanecer un mes.

CRIMEA. — He aquí ei despacho del General S im p- 
son de que hemos hablado:

« Delante de Sebastopol 25 de Agosto. =  Milord : Ha
biendo estado ocupado desde amanecer en exam inar cui
dadosamente la posición delante de Balaklava, no puedo 
escribir hoy largam ente á V. S. El enemigo ha concentra
do las tropas en Mackensie , Jasova y Korales, extendién
dose su izquierda á la aldea de Makoul, y  se cree que ha 
recibido refuerzos considerables, que se componen pro
bablem ente de las dos divisiones de granaderos, que han 
sido trasportadas en carretas de Batchi-Serai y Sinferopol.

El puente que atraviesa la gran rada está casi con
cluido, y  considerables cuerpos de hombres están ocupa
dos en levantar obras de tierra por la parte del norte del 
puerto.

Se han  construido atrincheram ientos en las colinas de 
Sievernaia, que se extienden desde la costa al sitio que 
ocupa el prim er faro de cara al Norte.

Sabemos por diferentes conductos que los rusos, en la 
orilla derecha delTchernaia, están preparados á hacer un  
movimiento ofensivo.

Nuestros trabajos de sitio m archan b ie n , sufriendo 
(por sensible que sea decirlo) considerables pérdidas, se
gún lo verá Y. S. por la adjunta nota.» (Gaceta de Lóndres.)

AUSTRIA. — Viena L° de Setiembre, — El Emperador 
irá  en este otoño á Juusbrück para poner en posesión á 
su  herm ano el Archiduque Garlos Luis como Gobernador 
del Tirol. Dicen de Bucharest que han sido diseminadas 
ya las tropas austríacas en Valaquia El regimiento Gran 
Duque Constantino ha salido de Bucharest para Pietechti. 
Ha sido reemplazado por el regimiento Archiduque F ran
cisco Carlos, á quien seguirá el regimiento Príncipe 
T hurn  y Taxix. El último regim iento se encontraba en 
Crajowa, en donde le reemplazará el regimiento Archidu
que Segismundo. La guarnición de Bucharest será reno
vada completamente ; se compondrá de dos brigadas, que 
sin  embargo no quedarán enteras en esta c iudad , sino 
que algunos batallones irán  á Plojishti, Giurgewo y Fochs- 
hany. (Gaceta de Dresde.)

IDEM 2  de Setiembre. — Un corresponsal de la Gaceta 
de Breslau afirma que el Conde Buol ha notificado á las 
Potencias beligerantes la resolución de continuar ocupan
do los Principados danubianos, y sin  embargo, que ni Ru
sia ni las Potencias occidentales han  hecho declaración al
guna que tienda á aprobar este proyecto. El Príncipe 
Gortschakoff se ha limitado á responder que Rusia no veia 
en este hecho una  causa de diferencias con A u stria , y los 
Embajadores de las Potencias occidentales habrán  dicho 
irónicam ente que el continuar ocupando los Principados 
no podia ménos de ser ventajoso bajo el punto de vista 
de las operaciones proyectadas en el Danubio. Estas dos 
respuestas son de pura invención. Austria nada de esto 
ha notificado á Rusia n i á las Potencias occidentales. Ha 
declarado solamente á sus confederados alemanes que 
continuaría protegiendo la integridad de Turquía. En 
cuanto a las Potencias occidentales, les ha manifestado que 
perm anecería fiel a la alianza' del 2 de D iciem bre, v las 
Potencias han  contestado que por su parte sostendrían 
esta alianza. Tales declaraciones indican implícitamente 
la continuación de la ocupación, pues explícitamente no 
ha habido cuestión mas que contra Rusia.

IDEM 3 de Setiembre.—Las reformas que, según los 
rum ores que circulan, tendrían lugar en la Adm inistra
ción del Reino de P olon ia , se han  reducido á m uy poca 
cosa. Asi es que han  sido nombrados algunos polacos para 
altos destinos; pero estos nom bram ientos están contra
balanceados por el de M. Fundukley, ruso que no com
prende una. palabra polaca para el puesto im portante de 
Contralor general del reino. Mr. de Funducley ha sido 
propuesto para este empleo por el Príncipe Paskiewitch 
que conserva toda su Autoridad en Polonia. Se ha entendi
do con el Papa á fin de nom brar titulares para los obispa
dos vacantes. Se han organizado las escuelas de m edicina 
para 20 alumnos solamente. Se ha restablecido el idioma 
polaco en los servicios públicos en donde habia sido re 
emplazado por el ruso; es decir, en el ramo de correos-y 
de aduanas, pero no se ha puesto en  uso sino en los em
pleos mas inferiores. En fin, se ha disuelto la comisión

de pesquisas. A esto se reducen todas las beformas que 
se han  hecho. Por otra p a r te , se han adoptado otras me
didas que empeoran la situación del reino. El recluta
miento ha sido mucho mas rigoroso , y la facultad que 
tenían los padres de familia con muchos hijos, de esco
ger entre ellos el que estaba exento del servicio militar, 
ha sido revocada para los nobles y habitantes de las ciu
dades, y conservada únicam ente para los labradores. Los 
resultados déla  guerra serán desastrosos para el pais en
que la falta de brazos se hace sentir mas y mas. Las en
fermedades y la miseria destruyen todavía mas hombres 
que las batallas. Nádie ignora que de dos quintos apenas 
uno ha llegado á su destino. ( Wanderer.)

PRUSIA.—Berlin 3 de Setiembre.— Es enteram ente fal
so que Prusia haya dado ya respuesta alguna á la últim a 
circular rusa. Esto era imposible, puesto que á consecuen
cia de la ausencia del Barón de Budberg, la circular no 
ha sido comunicada oficialmente á nuestro Gabinete. Esta 
circular no es un  despacho propiam ente d ich o , sino lo 
mismo que la circular austríaca del 1.° de Agosto y la c ir
cular p ru s iana , que no contiene mas que instrucciones 
particulares dirigidas á los Ministros rusos. (Boersenhalle.)

IDEM id,— Escriben de Leipsick que , á consecuencia 
de la visita hecha por el Rey de Sajonia á W aldhenn , se 
espera que será concedida una  amnistía á los sentencia
dos detenidos en este establecimiento' penitenciario. Las 
prisiones de W aldhenn encierran todavía á u n  gran n ú 
mero de personas sentenciadas por haber tomado parte 
en los sucesos de 1848 y 1849. El Rey ha manifestado un 
vivo ínteres por la suerte de estos prisioneros , y  ha m an
dado que se le presenten relaciones detalladas acerca de 
este asunto. (Gaceta de Colonia.)

IDEM 4 . - S i n  fundamento se cree que han  llegado 
recientem ente varios despachos rusos. No existe mas que 
uno solo, la circular del Conde de Nesselrode sobre la 
cual se tiene hablado y a , y que ademas contiene única
mente instrucciones particulares para los Embajadores y 
Ministros ru so s , y  todavía no ha sido comunicada á nues
tro Gabinete sino confidencialmente. (Id.)

ID sm  id.— Asegúrase que una gran compañía de se
guros del Rhin in tenta fundar en Berlin un estableci
miento de Banca que em itirá billetes. (Gaceta de Postas.)

RUSIA.—San Petersburgo 2 9  de Agosto. — Se respira 
con mas libertad desde que la escuadra enemiga lia deja
do á Cronstadt. Cuando el 26 seis buques de esta flota 
abandonaron su fondeadero, el granA lm irante lia ido va
rias veces de San Petersburgo a Cronstadt y de Crons
tadt á San Petersburgo. La obra de los aliados en el golfo 
de Finlandia parece concluida por este a ñ o , y nuestros 
buques costaneros van á recobrar su actividad , lo que 
por otra parte no será mas que una débil indemnización 
de las grandes pérdidas sufridas por el comercio. Las no
ticias de Sebastopol no son satisfactorias. Nuestros traba
jos padecen , dice el Príncipe GortschakoíT en un  despa
cho del 24 de Agosto. Se dice que el gran Duque Nicolás 
visitará á Sweaborg, y que el Emperador irá al principio 
del invierno á Helsinfors. (Gaceta nacional.)

MISCELANEA EXTRANJERA.

El Eco H is p a n o - a m e r ic a n o , periódico de P aris, publi
ca en su núm ero del 1." de Setiembre el sicuienle a r -  
tícu lo :

Teoría y plan curativo del cólera.—  No hay cosa aue 
en las circunstancias actuales ofrezca mayor Ínteres oue 
lo que tiene por objeto el dar á conocer y  poder curar 
esta terrible enferm edad, que tan crueles estragos está 
haciendo en muchos países, y señaladamente en España

Hemos tenido la satisfacción de exam inar detenida
mente los trabajos científicos y propios del arte de curar 
llevados a cabo con tanto talento como celo y perseveran-’ 
cia.por un  sabio facultativo de P aris , el distinguido doc- 
tor h u n z li , amigo nuestro y dignísimo colaborador del 
Leo en su parte científica y filosófica.

El Dr. Ivunzli es un profesor aleman que ha visitado 
adem as, durante largo tiempo, la España, la Italia , la In- 
glatérra, la Suiza , la H olanda, la Rusia, y últim amente 
lleva ya muchos anos de residencia en París donde ejer
ce su facultad con grande acierto, y también con la mo
destia y  el decoro propios dfe su alta inteligencia v de su 
excelente corazón. " -

Sus trabajos sobre fiebres tifoideas, sobre las viruelas 
y otras muchas enfermedades que domina completamen
te su c ien c ia , son ya de una im portancia inm ensa para 
el bien de la hum anidad. Pero hoy nos proponemos ha
blar solamente de su teoría del cólera-m orbo y de los 
sencillísimos medios curativos que él emplea con un 
éxito m aravilloso, pues que sus enfermos sanan v las 
personas que hacen caso de sus consejos y de los preser
vativos que él recom ienda, no se han visto nunca ataca
das de la enfermedad.

Según la teoría, tan ingeniosa como profunda , de es
te sabio médico , el cólera presenta los mas visibles ca
racteres de una hipercarbonizacion , ó como si dijéramos 
una vejetalizacion de nuestro cuerpo. La economía ani
mal se trasforma y cambia sus condiciones normales á 
impulso de una causa desconocida ; es decir, que no se 
sabe por qué. En v irtud  de esta a lteración , el carbono 
abunda en ei cuerpo del colérico , m iéntras que el ázoe 
y el hidrógeno faltan. La ausencia ó dism inución de é*tos 
dos últimos factores en nuestra econom ía, ó la presencia 
de una cantidad exhuberante del primero, establecen esta 
desproporción en el cuerpo del pacien te , que adquiere asi 
las cualidades vegetales que desde luego se observan en el 
cadáver de un  colérico.

Una vez sentada asi la teoría , fácil es determ inar cua
les sean los medios conducentes para prevenir y  evitar 
ese fenómeno terrible de la hipercarbonizacion y por 
consiguiente la enfermedad del cólera. Es preciso sum i
nistrar á las personas que habitan los lugares infectos por 
esta enferm edad, el ázoe y el hidrógeno que les falta y que 
ha de restablecer aquella proporción de los principales 
tactores anim ales, ó su equilibrio perdido. La combina
ción del ázoe y del carbono se halla en el amoniaco. Por
consiguiente el amoniaco es, conforme á esta teoría el
principal remedio contra el cólera.

Se dará á respirar el am oniaco, colocando tazas de es- 
te liquido en las habitaciones; y  ademas se beberán unas 
tazas de le , de manzanilla o de m enta , en las cuales se 
echarán solamente dos ó tres gotas de álcali volátil (amo
niaco,. Es bueno el uso del café, del ponche y aun del 
aguardiente, con las dos ó tres gotas de álcali volátil. Es 
también excelente el frecuentar los sitios en que se veri
fica la descomposición anim al ó putrefacción, porque ellos 
sum inistran el ázoe y el hidrógeno. En una memoria pre
sentada ya á la Academia de Ciencias de Paris en la épo
ca de la prim era invasión del cólera en esta capital se 
consignaba ei hecho de que la m ultitud de personas que 
en esta ciudad viven en esos sitios de podredum bre , ta
les como las voines (muladares), mataderos &c. se vie
jón exentas del cólera, m iéntras que casi todos los que 
habitaban una fábrica de cloruro en las inmediaciones de 
París perecieron de esta enfermedad ; y sabido es que el 
cloro fue m uy recomendado desde el principio para com
batirla. El doctor Kunzli observa con m ucha razón que 
no se ha prestado por la ciencia oficial la debida atención 
á estos hechos, ni sacado de ellos las consecuencias filosó
ficas á que se prestan desde luego.

Asi pues se recomienda mucho el uso de todo cuanto 
contribuya á sum inistrarnos el ázoe y el hidrógeno , co
mo igualmente la frecuentación de los sitios en que se 
verifica el fenómeno de la putrefacción ó descomposición 
anim al, tales como los m ataderos, las caballerizas, los 
establos &c.

«Todas las personas , dice el sabio aleman , que se han  
guiado por estos consejos m ío s , lo mismo mi familia que 
mis numerosos amigos y clientes de Paris , se han  visto 
siempre libres del m a l; no han sido atacados por él.»

Véase pues, Con cuanta razón damos nosotros hoy to
do el ínteres que en las circunstancias actuales ofrece es
ta cuestión científica y curativa, cuando cada día se nos 
p iden , desde España sobre lodo , consejos relativamente á 
esa gran calamidad que tanto aflige al género humano , y  
tan cruelm ente trata hoy á nuestros compatriotas. Por eso 
celebraríamos que los periódicos de España copiaran del 
Eco Hispano-americano esta explicación de la enfermedad 
y de su plan curativo.

Consiste este último natu ra lm en teenaum entar la fuer
za ó la dosis de esos sencillísimos medios empleados como 
preventivos ó preservativos del mal. Asi, cuando una p er
sona se ve atacada, en vez de dos ó tres go tas, debe ponér
sele seis ú  ocho gotas de álcali volátil en cada taza de 
m en ta , t é , &c., y darle una taza cada diez ó doce minutos. 
Algunas veces puede añadirse unas tres ó cuatro gotas de 
láudano en cada taza , sobre todo si el ataque viniese fuer
te. Cuando el paciente se a liv ia , se van disminuyendo po
co á poco el nym ero de tazas y el de gotas de amoniaco. De

berá emplearse siempie el uso de las fricciones, ó friegas 
y lociones con ron caliente, como tam bién los sinapismos' 
lavativas con m anzaniía y láudano , y sobre todo, las ven
tosas secas, donde pueda hacerse de ellas buena aplica
ción , pues este medio es eficacísimo contra el cólera.__
En todo pueblo amenazado de invasión , lo primero que 
en cada casa debe practicarse, es el hacer provisión de to
dos estos medios preservativos y curativos para que la 
entermedad no los coja desprovistos.

La tranquildad de espíritu , arreglo h ig iénico , vida o r
denada , &c., son siempre cosas de prim era recomenda
c ió n .^ .  S. Florez.

- -E n  una carta escrita por Yoltaire en Chamfort el 27 
de Setiembre de 1769, se lee lo que sigue:

«No ignoráis q u # lo s  ingleses acaban de establecer 
una  especie de juegos seculares en honor de Shakspeare.

1 or prim era vez se han celebrado con suma magnifi
cencia : ha habido u n  banquete, según se dice, para 2 000 
personas, y  los gastos que se han hecho bastarían para 
enriquecer á todo el Parnaso francés.»
ü  P ^ a 110S Cu,al fue eI orí8en de tan ponderada fiesta. 
E n  1769, cuando el autor Garrick se inmortalizaba, salvan
do del olvido las obras maestras de aquel gran poeta 
compraba la casa donde este habia muerto cerca de smlo 
y medio antes un  clérigo protestante llamado Castrell con 
la particularidad de que el dia de la compra era el an i
versario del nacimiento de.Shakspeare. Esta casa está si
tuada en el cantón de Stratford, y lleva el nombre de New- 
place. Delante de la fachada hay un m ora l, el prim ero que 
se vio en el can tó n , y que según se cree, plantó el poeta 
mismo con sus manos. Castrell im portunado tal vez por 
la multitud de personas que la fama y la habilidad de 
Garrick llevaba a visitar el árbol de Nemplace, dispuso 
echarlo por tierra , usando de sus derechos de propieta
rio , pero los habitantes de Stratford, considerando esto 
como una profanación y un  acto de vandalismo, acu
dieron en tum ulto é hicieron que huyese el clérigo.

D espués, con los pedazos del moral derribado, fa
bricaron los especu lad les abanicos , tabaqueras , es
critorios y  otros varios objetos que vinieron á tenerse 
en grande estima. En breve fue tai el numero de los com
pradores de tan preciosos objetos, que los artesanos, 
según se dice, tuvieron que echar mano délo s árboles 
de los bosques de las cercanías. La corporación municipal 
de Stratford, queriendo mostrar su reconocimiento á Gar
rick en nombre del ilustre difunto, le envió una carta de 
vecindad en una caja de la madera del moral derribado, 
e hizo colocar su busto en el edificio de la municipalidad 
al lado del busto del autor del fíamlet. Garrick, para cor
responder dignamente á este homenaje, imaginó una fiesta 
secular, que se llamó Jubileo de Shakspeare, y á cuya ce
lebración dió principio él mismo en 7 de Setiembre 
de 1769. Sin perdonar gasto alguno hizo construir á ori
llas del Avon un magnífico anfiteatro, en donde se reúne 
un inmenso gentío. Comienza la fiesta por una ceremonia 
religiosa en la iglesia de Stratford, donde Shakspeare fue 
enterrado, y se conserva una estatua su y a , si tai nombre 
puede darse á una efigie grosera colocada en un  nicho, 
como si fuera de un  Santo, y  pintada de negro y escar
lata. En seguida se hizo a f  lugar en que está sepultado 
una procesión, imágen fiel de sus obras , porque en ella 
se ven todos los trajes de los personajes de sus dramas, 
mezclándose lo burlesco y lo ridículo con lo poético v lo 
terrible. Por espacio de tres dias y otras tantas noches se 
sucedieron sin interrupción , y á pesar de una fuerte llu
via, los conciertos, los bailes y los festines. Un grabado 
ing les, reproducido por la litografía al frente de los En
sayos literarios sobre Shakspeare por M. Paul D uport, re 
cuerda esta ceremonia que debe celebrarse de nuevo en 
1869, y en la cual sin duda tendrá párte la  literatura fran
cesa. Garrick hizo materia de un drama la prim era cele
bración del Jubileo de Shakspeare , y dió 80 representa
ciones seguidas en el teatro de D rury-Lane. ( Monitor.)

— En la estación del año en que los viajeros llenan to
dos los cam inos, y  principalmente los de Italia y  Suiza 
se nota que uha de las grandes dificultades de los viajes 
nace de la variedad de nombres dados á los picos y gar
gantas de las montañas. Los que se encuentran en los 
mapas geográficos son rara vez conocidos de los montañe
ses , que dan á aquellos lugares nom bres por lo general 
ignorados fuera de sus valles.

De esto encontramos un ejemplo en la relación de una 
persona que iba hecho un  viaje al Átheneum. Según los 
mejores mapas, el camino que debía tomar para i r d e  Cer- 
tosa di Perrio á San Dalmazo era la garganta del Pas, so
bre el monte Casino, para bajar enseguida hacia Amponte 
y Tenda por la garganta de Perdigal; pero los montañeses 
no conocían de estos nombres sino los dos últimos.

Se necesitan siete ú  ocho horas para andar este camino, 
y ademas es necesario un guia , no solo á causa de las d i
ficultades y peligros, sino también por la falta de sende
ros y señales en las montañas que deben atravesarse.

Él monte Casino está situado entre los ríos que por el 
Norte van al Pó y los que se abren camino hasta el m ar 
en Niza.

En esta excursión se atraviesa la principal cadena de 
m ontañas, y  en medio de la soledad de los valles se en 
cuentran  dos fábricas de queso, una en la vertiente sep
tentrional y otra en la meridional.

Una pequeña cruz de hierro, clavada en la roca, seña
la el lugar donde algún atrevido cazador de gamuzas ha
lló la m uerte, sorprendido por la tempestad. Se dice que 
allí hay mas abundancia úe estos animales que en n in 
gún otro punto de Suiza.

En la parte superior del valle que conduce á Tenda 
hay un  magnífico punto de vista. Alli se ven rocas sober
bias , separadas unas de otras y formando precipicios; 
matizadas unas de un  modo pin toresco , y enlazadas en 
algunos trechos a otras que están cubiertas de pinos y 
presentan las mas fantásticas formas: otras presentan 
rompimientos y sinuosidades producidas por el huracán, 
y ángulos ennegrecidos por el rayo, ligeramente suspen
didos de las masas que los sustentan. (Id.)

SECCION GENERAL.

SERVICIOS DEL CUERPO DE GUARDIA CIVIL.

(Conclusión.)

Provincia de Murcia.—Puesto de Herrerías.—Los guar
dias de dicho puesto Juan Montealegre y José Ros, aprehen
dieron el dia 22 del mes próximo pasado en el barrio de 
San Antonio Abad, extramuros de Cartagena, á un ladrón, 
rescatando los efectos robados , que fueron devueltos á su 
dueño; habiendo recibido dichos guardias por este servi
cio las gracias de su General.

Provincia de Alicante. — Puesto de Pego.—Por el cabo 
.segundo Yicente Pastor y guardias Bonifacio Marco y Do
mingo G regorir, fue capturado en la noche del 22 del a n 
terio r.en  la sierra denominada del Palm eral, término de 
Torenos, un  crim inal que el dia 18 habia incendiado di
cha sierra perteneciente á bienes de propios, y 25 colme
nas de la propiedad de un vecino de dicha población : por 
tan interesante captura los expresados individuos han me
recido las gracias del Excmo. Sr. Inspector general del 
Cuerpo.

Puesto de Onil.—Habiendo salido el 19 del mes próxi
mo pasado a patrullar el camino de Alcoy los guardias 
del puesto referido Lorenzo Yivanco é Higinio Leal, al 
llegar á 200 pasos de la erm ita de Polop, térm ino de Á l- 
coy , encontraron á Joaquín Hernández, vecino de Bias, 
que se hallaba tendido en medio del cam ino y m oribun
do por haberle atacado el cólera. Inm ediatamente los ci
tados guardias le condujeron á la ermita, en donde dispu
so el Yivanco que su compañero Leal fuese á las casas 
inm ediatas para ver si querían recoger al enfermo, lo que 
no pudo conseguir por mas esfuerzos y súplicas que hizo; 
en tal estado los individuos del Cuerpo le siguieron au
xiliando aplicándole varios medicamentos que surtieron 
buen efecto entrando en reacción á las seis horas ; al p ro 
pio tiempo dieron el oportuno parte al Alcalde del parti
do, previniéndole dispusiese una caballería y dos ó tres 
paisanos para trasladar ai enfermo cuando se hallase en 
disposición de m archar á su pueblo, lo que se verificó á 
las siete de la tarde del mismo dia por hallarse fuera de 
peligro, siendo entregado el enfermo ai cuidado de su 
familia , que enterada del noble comportamiento de los 
guardias , no cesaban de tributarles las mas sinceras g ra
cias y mil elogios á la institución.

Estos hechos, como tenemos repetido, no necesitan 
com entarios; por sí solos se recom iendan, y al criterio de 
nuestros lectores queda el juzgar el mérito que tienen, 
y  el honor que cabe á los dignos individuos que con taí 
abnegación y amor á la humanidad prestan semejantes 
servicios.

S. E. se ha enterado con sumo placer del expresado 
servicio, dando las gracias á los mencionados guardias 
Yivanco y Leal por su loable conducta.

Provincia de Albacete.— Puesto de Tarazona. — En la 
m añana del 21 del an terio r, al cruzar por una de las ca
lles de dicha población el sargento comandante del pues
to referido, observó que un  carro cargado de mies lleva
ba un  hombre colgado de una vara de él, y  que las caba
llerías que le arrastraban corrían desenfrenadam ente: co
nociendo el peligro á que aquel infeliz se hallaba expues
to , el referido sargento se arrojó á contener las caballe
rías , á cuyo tiem po, y  en el momento de afianzar la 
muía de varas , cayó delante de las ruedas el carretero, 
que hubiera sido víctima sin el pronto auxilio y arrojo 
del sa rgen to ; sin embargo, no pudo evitarse el que en su 
caida se estropease, dislocándose un pie y lastimándose

una p ierna , quedando en términos de no poder mover
se , por lo q u e , y siendo aquel desgraciado vecino de una 
aldea inm ediata, y no de aquella población, dispuso el 
mismo sargento fuese conducido á la casa-cuarte l, donde 
le fueron aplicados todos los auxilios que necesitaba, tras
ladándole después á su casa, y recibiendo de su esposa y 
familia las mas inequívocas m uestras de gratitud, á quie
nes manifestó el antedicho sargento que solo habia cum 
plido con su deber en obsequio á la humanidad.

El Excmo. Sr. Inspector general del Cuerpo se ha en
terado con satisfacción de este meritorio servicio, dando 
por él las gracias al sargento, y celebrando tanto mas la 
conducta de este, chanto que con ella da un ejemplo á sus 
subordinados que indudablemente le im itarán en cuantas 
ocasiones se presenten.

Quinto tercio.—Provincia de Orense.—Línea de León.— 
Marchando en la tarde del 27 del mes próximo pasado 
por la carretera el Teniente, jefe de dicha línea , D. José 
Jiménez de H aro , con dos guardias del puesto de Trives y 
otro del de Laroco , al llegar á la cuesta del puerto de Cer- 
deira le dió aviso un paisano de que en la cumbre de la 
parroquia de Rio habia sido apaleado fuertemente y ro
bado á las tres de la madrugada el cura de la indicada 
parroquia que con su familia pasaba á la ciudad de O ren
se. Sin perder instante el referido oficial se dirigió á la 
expresada parroquia , donde ya encontró al cabo segundo 
Antonio Muyños con otros tres individuos del puesto de 
Trives , y enterándose de todo lo ocurrido, el Teniente dic
tó las disposiciones que creyó convenientes, dando por 
resultado el haber descubierto y  aprehendido á tres de los 
principales au to res , á cuyo descubrimiento cooperó tam
bién el Secretario del Ayuntamiento.

S. E. se ha enterado con satisfacción, dando las gra
cias por dicho servicio al expresado Teniente y fuerza de 
su mando.

Provincia de Pontevedra. — Puesto de Lalin. — Por el 
Teniente Jefe de la línea D. José Camiñá, acompañado de 
individuos de dicho puesto v del de S illeda, fueron 
aprehendidos siete criminales q\ie el dia 29 de Mayo últi
mo habian cometido un robo escalando la casa de D. Be
nito Fernandez , vecino de la parroquia de Camposaucos; 
mereciendo por este servicio el referido Teniente y fuerza 
á sus órdenes las gracias de su General.

Sexto tercio.—Provincia de Zaragoza.— Puesto de A ri- 
za. — Los guardias Pedro Luquera y^Juan Cartie, que en la 
noche del 25 del anterior se hallaban de servicio en la 
carretera, encontraron atascados en el rio Hucar dos co
ches diligencias que se dirijian á esta corte: en el acto 
tomaron cada guardia una azada y estuvieron por espacio 
de tres horas trabajando con agua á medio cuerpo, lo
grando poner los carruajes en movimiento y seguir su di
rección. Los viajeros, agradecidos en extremo del com
portamiento de dichos guardias, quisieron gratificarlos 
con 80 r s . , cuya cantidad fué rehusada con la dignidad 
que acostumbran los que visten tan honroso uniforme, 
manifestando al propio tiempo que estaban bastante re 
compensados con el placer de haber prestado uno de los 
servicios mas recomendados en la institución.

S. E. se ha enterado con aprecio de este servicio, d an 
do las gracias á los referidos guardias.

Puesto de las Cantas. — En la noche del 24 del mes 
próximo pasado fué alevosamente asesinado un  vecino de 
dicha población y capturados los cuatro agresores á la 
hora de haber perpetrado el delito por el cabo comandan
te del puesto referido y la fuerza de su mando, hab ien
do recibido las gracias de su General que se ha enterado 
con gusto de las expresadas capturas.

Puesto de la capital.—Noticioso el segundo Capitán 
D. José Morales del paradero de uno de los criminales que 
asesinaron al guardia Manuel Anidos el dia 23 de Setiem
bre de 1853, se dirigió el dia 21 del anterior al punto que 
le habian indicado, acompañado de los guardias Juan Bal- 
domero Godoy, Toribio Balaguer, Luis Diaz y Julián Malo, 
consiguiendo en la noche del 22 la captura del criminal, 
que muy en breve su fiará la pena que merece por su de
lito, y cuya expiación reclama la vindicta pública y la 
sangre derram ada de un  individuo del cuerpo.

El Excmo. Sr. Inspector general se ha enterado con sa
tisfacción de este im portante servicio , dando las gracias 
por él al Capilan Morales y guardias que le acompañaron.

Sétimo tercio.— Provincia de Jaén.—Puesto de G uar- 
rom an.—Por el cabo comandante del puesto referido Il
defonso Lozano, y guardias á sus ó rdenes, se ha contri
buido á la extinción de un incendio que, á no ser por los 
exfuerzos y oportunidad de dichos individuos , hubiera 
asolado un olivar: es tanto mas digno este servicio, cuan
to que lian tomado parle en él algunos nuevos guardias 
de los últimamente destinados al cuerpo.

Puesto de Ubeda.—El comandante de la lín e a , Te
niente D. Juan Mateos y Mallafré, con fecha 26 del ante
rior, dijo al Excmo. Sr. Inspector general del cuerpo lo 
siguiente :

«Excmo. S r . : El Sr. D. Lorenzo Rubio C aparros, Di
putado á Cortes y Comandante del batallón de Milicia Na
cional de esta ciudad, en oficio fecha 22 del actual, me di
ce lo que sigue :

El Capitán de cazadores del batallón de mi mando me 
dice en el dia de ayer que, habiéndose prendido fuego en 
una de las casas que sirve de cochera á D. Diego García 
M artínez, sita en la demarcación de la extinguida parro
quia de San Lorenzo, se constituyó en el sitio donde de
voraba el incendio una grande hacina de leña , encontran
do ya allí á los guardias civiles Miguel López, Calixto Ta
llada y á su cabo segundo Juan Salazar, quienes en unión 
con los N acionales, inm ediatamente se pusieron á su dis
posición , habiendo prestado aquellos tres guardias civiles 
esfuerzos heroicos, porque mas de una vez comprometie
ron hasta su existencia para cortar el fuego que en todas 
direcciones amenazaba incendiar aquel barrio. Y como 
quiera que este servicio tan distinguido hecho por los ex
presados guardias merezca honrosa conm em oración, y 
que conste en las hojas de cada uno de ellos, lo com uni
co á Y. para que se sirva tenerlo p resente, participándolo 
á quien corresponda y haciendo los demas usos que crea 
oportunos.

Lo que tengo el honor de trasladar á Y. E. para su su
perior conocimiento y fines que estime convenientes.»

De cuyo contenido se ha enterado S. E. con satisfac
ción , dando las gracias á los individuos á que se refiere.

Octavo tercio.—Provincia de Oviedo.—Puesto de Lavia- 
na.—Los guardias Manuel Rodríguez Buron y Manuel de 
Poli Traviesas, que ei dia 16 deí anterior se hallaban vi
gilando las orillas del rio Nalon, al llegar al sitio llamado 
las Linariegas observaron que un hombre se hallaba pró
ximo á ahogarse: inm ediatamente se arrojó al agua el 
guardia Buron, y con bastante exposición desu vida logró 
salvar la de aquel.

S. E. se lia enterado con sumo placer de este relevan
te serv icio , dando las gracias á dicho individuo y orde
nando figure para su ascenso en turnos de elección.

Noveno tercio.—Provincia de Badajoz.—Puesto de Llere- 
n a —Por la fuerza de este puesto fueron aprehendidos y' 
puestos á disposición de su juzgado dos vecinos del mis
mo , cómplices en un robo de vasos sagrados verificado 
en la iglesia de Berlanga.

Puesto de Olivenza.—En la madrugada del 9 del ante
rior , y en dicha ciudad , ocurrió un incendio en la casa 
comercio de D. Domingo Ortega , vecino de la misma: tan 
pronto como tuvo conocimiento de ello el cabo segundo II- 
denso Sanguino, comandante de dicho puesto, en unión 
de los guardias Juan Bejarano, Vicente Frías , Andrés Te-- 
jada , José Delgado y José Alvarez , se presentó en el sitio 
d é la  ocurrencia, siendo los primeros en verificarlo, y de
bido á la decisión y arrojo de los expresados individuos, 
y  especialmente al citado cabo que llevado de su cons
tante celo se precipitó por entre las llamas para sal
var las vidas de las personas de la casa incendiada , de 
cuyas resultas ha perdido totalmente la vista izquierda, 
se pudo conseguir la extinción sin tener que lam entar 
mas desgracia que la del benemérito cabo Sanguino.

Puesto de la Puebla de Alcocer. — Por el cabo segundo 
Pedro Rodríguez y guardias Domingo Fanego y Felipe 
Romero, fueron aprehendidos el dia I I del mes próximo 
pasado, y puestos á disposición de la autoridad, dos crim i
nales autores de robos de caballerías.

Puesto de A lburquerque. — El dia 15 del anterior se 
fugó de dicha villa un carabinero que se encontraba p re
so por el delito de haber muerto de un tiro á un  compa
ñero ; dado aviso por el Capitán del expresado cuerpo al 
sargento comandante del referido puesto, Ramón Silveira, 
ordenó su captura á los guardias Ciuz O ran tos, José Ca
mocho y Rufino Chaves, los .que consiguieron aprehen
derle , siendo esta captura encomiada por toda la pobla
ción , por el Capitán de carabineros, y en particular por 
el individuo que le vigilaba en la p r is ió n , sobre el que 
recaía la responsabilidad de su fuga.

Puesto de Jerez de los Caballeros. — Por los guardias 
Juan Pallares y Fernando Rey fué aprehendido y puesto 
á disposición de la Autoridad competente en 16 del pró
ximo pasado mes un  desertor del extinguido provincial de 
Badajoz, procedente del reemplazo de 1840.

Puesto de Azuaga.—El cabo prim ero Victoriano Calvo 
y los guardias Víctor Carnerero y José Candalija captu
raron otro desertor de la quinta de 1843 , que igualmente 
fue puesto á disposición de la Autoridad.

Puesto de Don Benito. — Por los guardias del mismo 
Joaquín Mateo y Juan Montero, fue aprehendido en  la 
noche del 26 del mismo un crim inal que habia herido 
gravemente á otro de dicha población.

S. E. se ha enterado con gusto de los expresados se r
vicios, dando las gracias por ellos á los individuos que 
los prestaron.

BOLETIN RELIGIOSO.

San Leoncio y compañeros mártires.
Cuarenta Horas en la iglesia del Hospital de Monserrat

AGRICULTURA, INDUSTRIA Y COMERCIO.

Han entrado en Madrid el 10 de Setiembre los artícu
los que á continuación se expresan:

1,637 fanegas de trigo.
186 arrobas de harina de id.

6,744 libras de pan cocido.
6,606 arrobas de carbón.

97 vacas que componen 33,556 libras de peso.
622 carneros que hacen 14,150 libras de peso.

Lo que se hace saber al público para su inteligencia. 

MERCADO PUBLICO DE GRANOS.
ALBONDIGA. DE MADRID.

Precios en el mercado de dicho dia.
Trigo de    39  á 43 rs. vn.
Cebada d e .................... . , .  $3  á 24 rs. vn.
Algarrobas..........................  ¿ $1 rs. vn.

Nota de los precios al por mayor y al por menor á que se 
expenden en el mercado los artículos que á continuación 
se expresan:

Arroba. Libra.
Rs. vn. Cuartos.

Carne de vaca..............................  38 á 40 14 á 16
Idem de carnero..........................  » 16 á 18
Idem de ternera..........................  60 á 70 25 á 34
Tocino añejo    62 á 66  á 24
Jamón sin hueso.......................  » á 46
Idem con h ueso.......................... 88  á 96 38 á 42
Aceite  51 á 53 14 á 16
V ino................................................ 30 á 34 8 á 14
Pan de dos libras   » 9 á 1 1
Garbanzos........................................  20 á 3 8  8 á 4 4
Judías........................................ á 23 5  á 8
Arroz..............................................  28 á 34 10 á 12
Lentejas.........................................  á 14 á 5
Carbón  .............................. 5 á 5¿ á 2 4
Jabón.............................................. 46 á 50 16 á 18
Patatas  ..............................  4 á o 2 á 3

BOLSA.

Se elevaron bastante los valores en el Bolsín, puesto que 
el 3 consolidado llegó á hacerse al contado á 34-50; la d i
ferida á 19-70. Bajo estos auspicios se abrió la Bolsa. E l 
consolidado sin embargo empezó á retroceder. La cotiza
ción lo presenta á 34-25 papel; pero el dinero aun al 
p rinc ip ia rla  Bolsa no pasó nunca de 34-15. La diferida 
se publicó al principio á 19-60; pero posteriorm ente llegó 
á hacerse hasta 19-30. La amortizable de prim era viene 
cotizada oficialmente á 9-25 d in e ro ; pero nosotros la he
mos visto pagar á 9-30 y 9-35. La amortizable de se
gunda se cotizó á 5-15. Las carreteras de Abril de 4,000 
reales siguen buscadas á 64 y las de 2,000 á 66. Las de 
Agosto hallan dinero á 61. Las acciones de San Fernando 
se han hecho á 100-50.

Cotización del dia 11 de Setiembre de 1855 á las tres de 
la tarde.

EFECTOS PUBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, 34-25 c. p.
Idem del 3 por 100 d iferido , 19-60.
Amortizable de prim era , 9-25 d.
Idem de segunda, 5-15 d.
Acciones de ca rre te ras, 6 por 100 anual.—Emisión de 

1.° de Abril de 1850.— Fomento d eá  4,000 rs., 64 d»
Idem de á 2,000 r s . , 66 d.
Idem de 31 de Agosto de 1852 de á 2,000 r s . , 61 d . 
Acciones del Banco español de San Fernando , 100-50 d.

CAMBIOS.

Londres á 90 dias, 51-15 p .— Paris á 8 d ., 5-28 p. 
Plazas del reino.

Daño. Benef. Daño. Benef.

Albacete. . . .  1/2 p. Lugo  3 /4
Alicante  1/4 p. M á la g a ..... . .  1
A lm ería  par. Murcia  5 /8
Avila........................ O rense.. . . .  1
Badajoz  1/4 d. Oviedo  par d.
Barcelona. . .  par p. Palencia . . .  . .  1 /  2 d.
B ilbao  par p. P am plona.. 1/4
Burgos  par. Pontevedra. 3 /4
Cáceres  1/2 p. Salam anca., par.
Cádiz.......................  1/8 p. S. Sebastian. 1/4 p.
Castellón.................  S an tan d er.. 1 /%
Ciudad-Real. 1/4 S a n tia g o ...  1/2
Córdoba  1 /2  d. Segovia. . . .  1 /4  p.
C o ruña   1/4 d. Sevilla  par p.
C uenca  3/8  Soria....................... *
G erona...................  T arragona.. 3 /4  p.
G ra n a d a .. . .  1/4 d. T eruel....................
G uadalajara. 1/2 Toledo  3 /4
Huelva  . .  V a len c ia .. .  1/4 p.
Huesca..................... Valladolid. . . .  1 /% d.
Jaén...............  5 /8 d. V itoria  par.
L eón . . . . . . .  par-d. Zamora . . . .  1/ 2 d.
Lérida.....................  Z a rag o za ... 1 /4 d.
Logroño . . . .  1 /2  p.

BOLSAS EXTRANJERA8.

Paris I i de Setiembre.
Fondos franceses.—3 por 10 0 , 67-40.
Idem 4£ por 100,93.
Idem españoles.— 3 por 100 in terio r,
Idem exterior, 00.
Idem diferido, 00.
Am ortizable, 00.
Consolidados, 91 % á 91 %

Amberes 6 de Setiembre.— Diferida, 18 13/16.—Tres por 
100 in terio r, 31% dinero.

Amsterdam 6 de Setiembre. — Diferida, 1 9 .— Tres 
por 100 in terior, 31 r}£.— Certificados y  pasiva, no se co
tizaron.

Bruselas 6 de Setiembre.— D iferida, 18 % dinero.— 
Interior no se cotizó.

Francfort 4 de Setiembre. — Diferida, 18 9/16. — Tres 
por 100 exterior 30 j/¿.

Lóndres 6 de Setiembre— Tres por 100 exterior, 38 % — 
Diferida, 19 Certificados, 4 ^ . —Pasiva, 4 %.

ANUNCIOS PARTICULARES.

SE SACAN A PUBLICA SUBASTA EN LA IMPRENTA 
nacional por el térm ino de 10 d ias, á contar desde la 
publicación de este anuncio , los efectos siguientes:

Seis prensas de madera inútiles.—Dos id. útiles.—Una 
prensa de madera útil de gran tamaño.—Diez y ocho 
alam breras de ventanas, de tres varas de largo y dos de 
ancho.—Doce caballetes antiguos para cajas.—Once ollas 
grandes de cobre con tapaderas.—Tres ollas de hierro.— 
Once tinajas viejas.—Seis mesas.—Trece hojas de puertas 
de varios tamaños.—Cinco vidrieras —Cuatro hornillos, 
dos de yeso, y dos de piedra.—Unas grandes trébedes de
hierro.—Una mesa larga.—Ocho faroíés Un bombillo.—
Cuatro quinqués.—Como unas 13 arrobas de hierro vie
jo.—Varias hojas-latas y calderetas de hierro.—Unas 26 
ó 28 arrobas de papel.—Algunos pellejos viejos.—Marcos 
viejos y otros objetos.

ESPECTÁCULOS.

TEATRO DEL CIRCO. A las ocho y media de la noche. 
Sinfonía.

LOS DIAMANTES DE LA CORONA.
TEATRO DE VARIEDADES. A las oclio y  media de la 

noche.
Sinfonía.

EL PELO DE LA DEHESA,
comedia en cinco actos.

Baile.
LOLA LA GADITANA, 

juguete lírico en un  acto.


